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RESUMEN 

El estudio analiza cómo las sanciones por incumplimiento de pensión alimentaria 

inciden en la morosidad en el distrito judicial de Ica durante el año 2025. El 

objetivo principal fue determinar la eficacia de dichas sanciones en la reducción 

de la morosidad de los obligados alimentarios. Metodológicamente, se desarrolló 

una investigación básica, de nivel descriptivo, con diseño no experimental y de 

corte transversal, utilizando un muestreo probabilístico aleatorio simple de 

expedientes judiciales, jueces, asistentes de función y beneficiarios. La 

información se obtuvo mediante entrevistas semiestructuradas y se analizó 

mediante técnicas de estadística descriptiva y análisis cualitativo de contenido. 

Los resultados evidenciaron que sanciones como multas, arresto, trabajo 

comunitario, inscripción en el REDAM y embargo de bienes sólo alcanzan una 

eficacia parcial, resultando más efectivas cuando el obligado cuenta con empleo 

formal y menores ingresos provenientes de la informalidad o con baja capacidad 

económica. Se concluye que la efectividad de estas sanciones está condicionada 

por la situación económica del obligado, la celeridad de los procesos y el nivel 

de articulación institucional, por lo que se requiere complementar las medidas 

coercitivas con mejoras de gestión y estrategias de apoyo que aseguren el 

cumplimiento oportuno del derecho alimentario. 

Palabras Clave: Eficacia, Morosidad, Pensiones alimentarias, Sanciones. 
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ABSTRACT 

This study analyzes how sanctions for non-payment of child support affect 

delinquency in the Ica judicial district during 2025. The main objective was to 

determine the effectiveness of these sanctions in reducing delinquency among 

those obligated to pay child support. Methodologically, a basic, descriptive, non-

experimental, cross-sectional study was conducted using simple random 

probability sampling of court records, judges, court staff, and beneficiaries. Data 

was obtained through semi-structured interviews and analyzed using descriptive 

statistics and qualitative content analysis. The results showed that sanctions such 

as fines, arrest, community service, registration in the REDAM (National Registry 

of Child Support Debtors), and asset seizure are only partially effective, proving 

more effective when the obligated party has formal employment and lower 

incomes derived from informal work or has low economic capacity. It is concluded 

that the effectiveness of these sanctions is conditioned by the economic situation 

of the obligated party, the speed of the processes and the level of institutional 

coordination, therefore it is necessary to complement the coercive measures with 

management improvements and support strategies that ensure the timely 

fulfillment of the right to food. 

Keywords: Efficiency, Delinquency, Alimony, Sanctions.  
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I. INTRODUCCIÓN 

La pensión alimentaria constituye una manifestación concreta del interés 

superior del niño, niña y adolescente, en tanto garantiza condiciones mínimas 

para su subsistencia, salud, educación y desarrollo integral. En el contexto 

peruano, pese a la existencia de un marco normativo que prevé sanciones de 

carácter civil, penal y administrativo frente al incumplimiento de esta obligación, 

la morosidad alimentaria persiste como un problema estructural. En el distrito 

judicial de Ica, esta situación se evidencia en la presencia de deudores que 

mantienen cuotas impagas aun cuando se han activado mecanismos como 

multas, arresto, trabajo comunitario, inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM) y embargos.  

En este escenario, la investigación tiene como propósito determinar la 

eficacia de las sanciones aplicadas por incumplimiento de pensión alimentaria 

en la reducción de la morosidad en Ica, durante el año 2025. Para ello, se planteó 

como objetivo general establecer la efectividad de dichas sanciones en la 

disminución de la morosidad de los obligados alimentarios. De este objetivo se 

derivan tres objetivos específicos: identificar los tipos de sanciones actualmente 

aplicadas, analizar su impacto en la reducción de los niveles de morosidad y 

examinar la percepción de jueces, asistentes de función y beneficiarios acerca 

de la eficacia de estas medidas para asegurar el cumplimiento oportuno de la 

obligación alimentaria.  

El estudio se sustenta en un marco teórico que articula la teoría de la 

disuasión, la teoría retributiva de la pena, la justicia restaurativa y la teoría del 

control social. Estas perspectivas permiten explicar de qué manera las sanciones 

jurídicas inciden en el comportamiento de los deudores y en la legitimidad del 

sistema de justicia de familia, analizando si tales medidas funcionan como 

amenaza punitiva, como mecanismo de reparación del daño o como instrumento 

de reintegración y control social frente al incumplimiento de la pensión 

alimentaria.  

Metodológicamente, se desarrolló una investigación básica, de nivel 

descriptivo, con diseño no experimental y de corte transversal. Se empleó un 

muestreo probabilístico aleatorio simple que abarcó expedientes judiciales de 

pensión de alimentos, así como jueces, asistentes de función y usuarios del 
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distrito judicial de Ica. La información se recabó mediante revisión documental 

de archivos y entrevistas semiestructuradas a actores clave, y fue procesada 

mediante estadística descriptiva y análisis cualitativo de contenido, lo que 

permitió la triangulación entre datos empíricos y percepciones de los 

involucrados.  

El informe final se organiza en varios capítulos. El primer capítulo aborda 

la introducción y el planteamiento del problema, formulando la situación 

problemática, las preguntas de investigación, la justificación, los objetivos, el 

impacto, alcances y limitaciones del estudio. El segundo capítulo desarrolla la 

revisión de la literatura, donde se presentan los antecedentes nacionales e 

internacionales, las bases teóricas y el marco conceptual. El tercer capítulo 

expone el marco metodológico, detallando el tipo y nivel de investigación, el 

diseño, la operacionalización de categorías, los procedimientos de muestreo, las 

técnicas de recolección y análisis de información, así como los aspectos éticos. 

El cuarto capítulo presenta y analiza los resultados obtenidos. El quinto capítulo 

contiene la discusión de los hallazgos a la luz del marco teórico y los 

antecedentes revisados. Finalmente, se incluyen las conclusiones, 

recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos, lo que brinda al lector una 

visión integral sobre en qué consistió el estudio y cómo se desarrolló. 

Las autoras.  
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

2.1. Situación Problemática 

En países desarrollados o en desarrollo, factores tales como la capacidad 

económica del obligado, la efectividad de los mecanismos de ejecución, la 

rapidez en los procesos judiciales, la existencia de redes de apoyo social, la 

transparencia institucional y la supervisión tienen un peso significativo en el 

cumplimiento del pago de sus obligaciones alimentarias. Riser et al. (2023) 

demuestra que los no custodios que cuentan con apoyos tienen mayor 

probabilidad de cumplir con obligaciones alimentarias, lo que sugiere que las 

sanciones por sí mismas no son suficientes, si no van acompañadas de 

incentivos o redes de apoyo. 

Además, situaciones extraordinarias como crisis económicas, pandemias 

u otras interrupciones sistemáticas, muestran que los sancionados tienen más 

posibilidades de incumplir cuando su capacidad económica se ve seriamente 

afectada, independientemente de cuán severas sean las sanciones formales. En 

estas circunstancias, la aplicación de sanciones se vuelve menos eficaz si no se 

ajustan los medios para que el obligado pueda cumplir o si el sistema no 

flexibiliza temporalmente los requisitos. Así lo evidenció Vogel et al. (2022) que 

analiza cómo agencias y cortes en EE.UU. modificaron su enfoque sancionador 

durante la pandemia, mostrando la necesidad de equilibrar sanción con 

asistencia, flexibilidad y apoyo institucional. 

En el Perú la morosidad alimentaria constituye un problema institucional 

de larga data. Por ejemplo, cifras del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM) muestran que al cierre de 2022 las deudas acumuladas eran 

superiores a los 57 millones de soles, lo cual evidencia una morosidad 

considerable (Poder Judicial del Perú, 2022). Asimismo, existen casos de 

obligaciones alimentarias con más de tres cuotas impagas, lo cual activa 

sanciones legales, incluidas sanciones penales previstas cuando se trata de 

omisión de asistencia familiar (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2025). 

Un cambio normativo reciente fue la aprobación de modificaciones al 

Código Procesal Civil y al Código Procesal Penal, con el fin de mejorar la 
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efectividad del cumplimiento de la pensión alimenticia, como la remisión de 

piezas procesales desde el juez a la fiscalía cuando se incumplen obligaciones 

de pensión establecidas en sentencia ejecutoriada (Congreso de la República 

del Perú, 2024). 

A pesar de estas reformas, los estudios locales muestran que persisten 

serias deficiencias en la aplicación y eficacia práctica de las sanciones. En Lima, 

por ejemplo, se ha documentado que el incumplimiento de la sentencia de 

pensión alimentaria produce consecuencias graves para los menores: déficit en 

alimentación, salud, educación, efectos emocionales y sociales, lo que evidencia 

un daño real más allá del mero incumplimiento técnico (Garcia, 2022). 

Otro estudio encontró que cerca de tres cuartas partes de los procesos 

judiciales que disponen obligación alimentaria con cuentas designadas para el 

pago no han sido inscritas en REDAM, lo que reduce la capacidad de sanción 

financiera y limita mecanismos como reputación crediticia adversa (Yáñez, 

2022). Además, existe tesis que analiza la eficacia de la ley que creó REDAM, 

señalando que aunque la ley tiene un diseño normativo adecuado, su 

implementación sufre retrasos, omisiones, falta de seguimiento, recursos 

institucionales insuficientes y poco conocimiento por parte de los usuarios, lo que 

reduce su eficacia real (Mauricio, 2023). 

En el ámbito local, las instituciones judiciales competentes presentan 

sobrecarga de trabajo, limitaciones en los recursos técnicos y humanos, falta de 

seguimiento; además, los beneficiarios pueden no conocer sus derechos ni los 

mecanismos sancionadores que podrían activarse. Por otra parte, Ica comparte 

con otras regiones del Perú factores estructurales que dificultan el cumplimiento: 

niveles de pobreza, empleo informal elevado, falta de acceso a información 

jurídica, brechas de transporte y geográficas, falta de medios económicos para 

litigar, etc. 

Estas condiciones limitan la eficacia real de las sanciones previstas en la 

ley. En consecuencia, aunque existan sanciones formales, su capacidad para 

reducir la morosidad en la pensión alimenticia en Ica depende fuertemente de 

cómo se aplican, de la rapidez con que se activen, de la colaboración 

interinstitucional, del conocimiento de las víctimas, y de si hay mecanismos para 

supervisar o sancionar el incumplimiento efectivo. 
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2.2. Formulación del Problema 

2.2.1. Problema General 

¿Cuál es la eficacia de las sanciones aplicadas por incumplimiento 

de pensión alimentaria en la reducción de la morosidad en Ica, 2025? 

2.2.2. Problemas Específicos 

a) ¿Qué tipo de sanciones se aplican actualmente frente al 

incumplimiento de la pensión alimentaria en Ica? 

b) ¿De qué manera se valora el impacto de las sanciones por 

incumplimiento en la disminución de los niveles de morosidad 

en los obligados alimentarios en Ica? 

c) ¿Qué percepción tienen los jueces, asistentes de función y 

beneficiarios sobre la eficacia de dichas sanciones en el 

cumplimiento oportuno de la obligación alimentaria en Ica? 

2.3. Justificación 

2.3.1. Justificación Teórica 

La investigación se fundamenta teóricamente en el análisis de la 

eficacia de las sanciones jurídicas aplicadas a los deudores alimentarios 

y su impacto en la reducción de la morosidad. Desde la perspectiva del 

derecho de familia, la obligación alimentaria se erige como un derecho 

fundamental derivado del interés superior del niño, lo que hace 

imprescindible estudiar si las herramientas sancionadoras diseñadas por 

el legislador cumplen el objetivo de garantizar el bienestar de los 

beneficiarios. 

Asimismo, este estudio contribuirá a fortalecer el marco conceptual 

sobre la relación entre el derecho a la pensión alimentaria y la eficacia de 

los mecanismos coercitivos, ya que en la literatura jurídica nacional aún 

persisten vacíos en torno a cómo las sanciones afectan de manera 

concreta el nivel de cumplimiento. De este modo, se generará 

conocimiento que no solo enriquecerá el acervo doctrinario sobre el 

derecho de alimentos, sino que también permitirá contrastar las teorías 
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existentes sobre eficacia normativa con la realidad judicial en el contexto 

local de Ica. 

2.3.2. Justificación Metodológica 

Metodológicamente, la investigación se justifica porque utiliza un 

diseño básico, no experimental, transversal, que permite describir la 

realidad de la morosidad alimentaria en un momento determinado sin 

manipular las variables. El muestreo probabilístico, aleatorio simple, 

garantiza que los expedientes judiciales, jueces y asistentes muestreados 

sean representativos de la población en estudio, lo que refuerza la validez 

de los hallazgos. 

 Asimismo, el uso de métodos como el análisis documental y la 

entrevista semiestructurada permite la triangulación de datos, para 

obtener una perspectiva integral que integre evidencia empírica con las 

perspectivas de actores relevantes del sistema judicial. Esta forma de 

aproximación metodológica refuerza la fiabilidad de los resultados y 

garantiza que las conclusiones den cuenta de la realidad normativa y 

operativa del problema. 

2.3.3. Justificación Social 

La implicación social de la investigación es que el no pago de las 

pensiones alimentarias vulnera los derechos fundamentales de niños, 

niñas y adolescentes, que dependen de estos recursos para su 

alimentación, salud, educación y desarrollo. En Ica, como en otras partes 

del país, la morosidad alimentaria sigue reproduciendo círculos de 

desigualdad, vulnerabilidad y pobreza que restringen las oportunidades 

de los niños y generan consecuencias emocionales y psicológicas 

negativas. 

 Analizar la eficacia de las sanciones hará visible la distancia entre 

la norma y la realidad social, sensibilizará a los operadores de justicia y 

ayudará a que las medidas que se tomen sean en beneficio de las 

personas a las que van dirigidas. En esa línea, la investigación se suma a 

la defensa del interés superior del niño y a las obligaciones del Estado 

peruano en relación a la protección integral de la infancia. 
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2.3.4. Justificación Práctica 

En el plano práctico, los resultados de la investigación podrán ser 

utilizados como insumo por jueces, asistentes de función y otras 

autoridades judiciales para evaluar la pertinencia y eficacia de las 

sanciones que actualmente se aplican a los deudores alimentarios en Ica. 

Asimismo, permitirá identificar cuáles son las barreras que obstaculizan 

su efectividad, ya sea por deficiencias normativas, limitaciones 

institucionales o resistencia de los obligados. 

Esto generará recomendaciones prácticas orientadas a mejorar los 

mecanismos de control, seguimiento y ejecución de las obligaciones 

alimentarias, incrementando así la capacidad del sistema de justicia para 

reducir los niveles de morosidad. De igual manera, el estudio servirá de 

referencia para futuros investigadores, legisladores y tomadores de 

decisiones interesados en fortalecer el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias en otras regiones del país. 

2.4. Objetivos 

2.4.1. Objetivo General 

Determinar la eficacia de las sanciones aplicadas por 

incumplimiento de pensión alimentaria en la reducción de la morosidad en 

Ica, 2025. 

2.4.2. Objetivos Específicos 

a) Identificar los tipos de sanciones aplicadas frente al 

incumplimiento de la pensión alimentaria en Ica. 

b) Analizar la valoración del impacto de las sanciones por 

incumplimiento en la disminución de los niveles de morosidad 

en los obligados alimentarios en Ica. 

c) Examinar la percepción de jueces, asistentes de función y 

beneficiarios respecto a la eficacia de las sanciones en el 

cumplimiento oportuno de la obligación alimentaria en Ica. 
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2.5. Impacto de la Investigación 

La relevancia de esta investigación consiste en proporcionar evidencia 

localizada y multidimensional sobre la efectividad de las sanciones por 

incumplimiento de pensión alimentaria para disminuir la morosidad en Ica, 

combinando análisis documental con perspectivas de actores judiciales y 

beneficiarios. Esta investigación refuerza el conocimiento teórico y empírico 

sobre los mecanismos coercitivos y sus restricciones en contextos informales y 

con alta carga procesal, dejando en evidencia la necesidad de combinar 

sanciones con apoyos sociales y procesos judiciales eficientes.  Su impacto es 

relevante para mejorar políticas públicas y estrategias judiciales en beneficio del 

interés superior del niño y la efectividad del cumplimiento alimentario en la 

región, sirviendo como base para reformas futuras y estudios comparados que 

promuevan un sistema más justo y eficiente en la protección alimentaria. 

2.6. Alcances y Limitaciones 

2.6.1. Alcances 

La investigación se limita a estudiar la eficacia de las sanciones por 

incumplimiento de pensión de alimentos en el distrito judicial de Ica en el 

año 2025, desde un enfoque integral de las sanciones penales, civiles y 

administrativas, y las opiniones de jueces, auxiliares de función y 

agraviados. Su alcance da cuenta de cómo interactúan la ley, los 

tribunales y las condiciones socioeconómicas locales, en particular en un 

contexto con alta informalidad laboral y debilidad institucional. 

 Además, la investigación proporciona evidencia para reconocer 

obstáculos en el cobro de las sanciones, medir su efecto en la disminución 

de la morosidad y desarrollar sugerencias concretas para fortalecer la 

protección del interés superior del niño y la efectividad del cumplimiento 

alimentario, mejorando las políticas públicas y los procedimientos 

judiciales en esta área. Sin embargo, el estudio se circunscribe a esta 

jurisdicción y tiempo determinado, por lo que sus resultados deben 

interpretarse en el contexto estudiado y pueden servir para estudios 

comparados en otras jurisdicciones del país. 
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2.6.2. Limitaciones 

La investigación tiene limitaciones propias de su diseño y contexto, 

como el acceso limitado a expedientes judiciales completos y actualizados 

de sentencias de pensión alimentaria, lo que pudo afectar la profundidad 

del análisis documental. Además, la alta informalidad laboral y las 

condiciones socioeconómicas del territorio afectan la implementación y 

medición de las sanciones, imposibilitando la generalización de algunos 

resultados.  También se señalan deficiencias procesales y administrativas, 

tales como la saturación judicial, la lentitud de los procesos y la mala 

gestión del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), que 

minan la eficacia práctica de las sanciones y el cumplimiento alimentario. 

 Además, la investigación se enfocó en un tiempo y lugar 

específicos, por lo que sus resultados pueden no ser aplicables en otras 

regiones o tiempos.  Finalmente, la subjetividad en las interpretaciones de 

lo que se observa en las entrevistas es otra limitación, la cual fue atenuada 

triangulando con datos documentales y técnicas verificadas. Estas 

restricciones señalan la necesidad de futuras investigaciones con mayor 

alcance y mayor accesibilidad a fuentes distintas para fortalecer la 

comprensión y las sugerencias para mejorar la efectividad de las 

sanciones alimentarias.  
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III. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

3.1. Antecedentes de la Investigación 

3.1.1. Antecedentes Internacionales 

Klein (2020) tiene por objetivo examinar el uso y la secuencia de 

las distintas herramientas de enforcement y su relación con el 

comportamiento de pago de los obligados alimentarios. Para ello sigue 

una metodología mixta con análisis documental y modelos cuantitativos 

sobre datos administrativos estatales, complementada con entrevistas y 

reportes de agencias. Los resultados arrojaron que la mayoría de los 

obligados recibe al menos una acción de enforcement durante su primer 

episodio de impago, y que la selección y la secuencia de herramientas 

varían por contexto local; hay asociación entre ciertas acciones y 

aumentos en pagos, pero otras medidas punitivas muestran efectos 

limitados o contraproducentes según el contexto socioeconómico. Se 

concluye que las herramientas de enforcement funcionan de manera 

heterogénea: algunas facilitan cobros, mientras que medidas punitivas 

generalizadas tienen eficacia limitada y riesgos sociales. 

Lee et al. (2020) tiene por objetivo evaluar el impacto de un 

programa de enforcement ‘targeted’ sobre el nivel de pagos de 

manutención en la población intervenida. Para ello sigue una metodología 

de evaluación de programa con modelos cuasi-experimentales sobre 

datos administrativos. Los resultados arrojaron que la intervención dirigida 

se asoció con un incremento promedio de los pagos, mostrando que la 

focalización puede aumentar la efectividad relativa del enforcement. Se 

concluye que programas de enforcement bien focalizados pueden mejorar 

los cobros, pero su magnitud depende del diseño. 

Zatz y Stoll (2020) tiene por objetivo analizar la lógica y las 

consecuencias de usar la amenaza de encarcelamiento como herramienta 

para forzar el cumplimiento de obligaciones, y cómo esa práctica 

interactúa con el trabajo y los mercados laborales de los obligados. Para 

ello sigue una metodología empírica y teórica combinada: análisis 

cualitativo de casos y datos, revisión de evidencia cuantitativa sobre 
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empleo y horas trabajadas, y discusión crítica sobre lógica carcelaria en 

políticas sociales. Los resultados arrojaron que la amenaza de cárcel tiene 

efectos ambivalentes: en algunos casos impulsa esfuerzos laborales por 

evitar penas, pero también puede reducir horas trabajadas, empujar a 

empleos más precarios y generar costos sociales elevados; además, 

produce efectos desproporcionados entre los grupos socioeconómicos 

más pobres. Se concluye que apelar a sanciones carcelarias como 

principal instrumento de enforcement es una estrategia con efectos 

sociales adversos y eficacia cuestionable; se recomienda combinar 

medidas coercitivas selectivas con políticas de empleo y apoyo. 

Foley (2021) tiene por objetivo examinar la naturaleza de la deuda 

por manutención en California, sus determinantes y las barreras que 

enfrentan los obligados para pagar, así como evaluar qué prácticas 

locales ayudan a reducir la morosidad. Para ello sigue una metodología 

de tesis con revisión documental, análisis cuantitativo de datos 

administrativos del estado y entrevistas cualitativas con actores locales. 

Los resultados arrojaron que las barreras estructurales explican buena 

parte de la morosidad; iniciativas locales que combinan enforcement con 

servicios de empleo y mediación muestran mejores resultados para 

reducir deuda y priorizar pago corriente sobre acumulación de arrears. Se 

concluye que políticas que centran el bienestar infantil y ofrecen vías de 

reinserción laboral y negociación son más eficaces para reducir 

morosidad que un enforcement punitivo puro. 

Diannita et al. (2025) Analizó las implicaciones legales del 

incumplimiento del demandado a las obligaciones de pensión alimentaria 

y las consideraciones del juez en la determinación del monto y aumento 

anual de la pensión alimentaria. Para ello, usó una metodología de 

investigación jurídica empírica con enfoque cualitativo, combinando 

análisis documental de sentencias y entrevistas a jueces y abogados. Los 

resultados arrojaron que el incumplimiento implica sanciones como las de 

ejecución o multas y que el juez considera la capacidad económica del 

demandado, las necesidades del menor y el principio de justicia social. 

Como conclusión, se tiene que la decisión del juez procura un equilibrio 
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para asegurar la sostenibilidad del cumplimiento sin sobrecargar al 

obligado. 

3.1.2. Antecedentes Nacionales 

Baldino y Romero (2020) tiene por objetivo analizar la pensión de 

alimentos en el marco de la normativa peruana desde la perspectiva del 

análisis económico del derecho, a fin de identificar cómo la normativa y 

los límites procesales impactan en la fijación y efectividad de las 

pensiones. Para ello sigue una metodología de análisis doctrinal y 

económico-jurídico: revisión normativa y jurisprudencial combinada con 

modelos gráficos y argumentación desde postulados del análisis 

económico del derecho. Los resultados arrojaron que la normativa 

peruana presenta límites prácticos y efectos distributivos que dificultan 

una asignación eficaz de recursos entre múltiples alimentistas; además, 

tensiones entre incentivos parentales y la capacidad económica del 

obligado configuran problemas de eficacia y equidad. Se concluye que es 

necesario replantear ciertos parámetros normativos y criterios de fijación 

para mejorar la eficacia y justicia distributiva del instituto de la pensión de 

alimentos. 

Díaz et al. (2025) Tienen por objetivo analizar la incorporación de 

la terminación automática de la obligación alimentaria dentro del Código 

civil, desde la perspectiva de la certeza jurídica. Para ello usan un método 

cualitativo con teoría fundamentada y aplican entrevistas 

semiestructuradas a jueces, fiscales y abogados, así como un análisis 

documental jurídico comparado. Los resultados mostraron que la carencia 

de regulación específica genera incertidumbre jurídica y litigiosidad 

excesiva. Se concluye que establecer criterios objetivos para la 

terminación automática fortalecería la certeza jurídica, reduciría la carga 

judicial y protegería a los derechos de los obligados y los beneficiarios. 

Martínez y González (2021) tiene por objetivo examinar la 

conversación pública y las medidas de política pública relacionadas con 

las pensiones alimentarias y las transferencias monetarias de emergencia 

en América Latina durante los primeros meses de la pandemia de 2020, 

con foco en la desconexión entre derecho de familia y protección social. 
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Para ello sigue una metodología de análisis documental y revisión 

comparada de fuentes oficiales y repositorios regionales. Los resultados 

arrojaron que la mayoría de los menores en la región no recibe pensión 

alimentaria regularmente; sin embargo, medidas de transferencias 

monetarias de emergencia y algunas iniciativas innovadoras que vinculan 

pensiones alimentarias con sistemas de protección social ayudaron a 

mitigar la desconexión en ciertos contextos. Se concluye que existe una 

oportunidad política para integrar la protección social y el régimen de 

pensiones alimentarias, de modo que las respuestas a crisis incorporen 

enfoques que reduzcan la vulnerabilidad de los alimentistas y mejoren la 

eficacia del cumplimiento. 

Tejada y Acevedo (2021) tiene por objetivo analizar casos de 

incumplimiento de la obligación alimentaria en el Perú y cómo la aplicación 

del principio de oportunidad puede incidir en la vulneración del derecho 

del niño en contextos provinciales. Para ello sigue una metodología 

jurídico-analítica basada en estudio de casos y revisión de expedientes y 

normatividad aplicable (análisis doctrinal complementado con ejemplos 

jurisdiccionales locales). Los resultados arrojaron que la aplicación de 

ciertas políticas procesales (como el principio de oportunidad en materia 

penal/procesal) y decisiones administrativas han derivado en resoluciones 

y prácticas que, en algunos casos, dejan a los alimentistas sin protección 

efectiva, incrementando la posibilidad de vulneración del interés superior 

del niño. Se concluye que la gestión procesal y las decisiones 

discrecionales deben reforzarse con criterios de protección del interés 

superior del niño para evitar que mecanismos procesales provoquen 

efectos de desprotección en los alimentistas. 

Quispe (2019) tiene por objetivo determinar la relación entre el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y el cumplimiento 

del derecho alimentario en los Juzgados de Paz Letrado del distrito de 

Huánuco. Para ello sigue una metodología cuantitativa correlacional: 

diseño no experimental, transversal; análisis de expedientes y aplicación 

de encuestas/observación a la población definida (50 expedientes y 5 

magistrados), con cálculo de coeficiente de correlación de Pearson. Los 
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resultados arrojaron que el estudio obtuvo un coeficiente r de Pearson = 

0.48 con p = 0.169, lo que indica que no se encontró una relación 

estadísticamente significativa entre la existencia/uso del REDAM y el 

cumplimiento efectivo del derecho alimentario en la muestra analizada. Se 

concluye que la implementación del REDAM por sí sola no garantiza 

mayor cumplimiento; su eficacia depende de factores procedimentales, 

administrativos y contextuales que deben ser atendidos para que el 

registro contribuya efectivamente al cumplimiento alimentario. 

Ccaso (2021) tiene por objetivo analizar la ejecución de pensiones 

alimenticias devengadas y la posible vulneración del interés superior del 

niño, niña y adolescente en expedientes revisados del Primer Juzgado de 

Paz Letrado de Cayma. Para ello sigue una metodología mixta de tipo 

jurídico-documental: muestreo no probabilístico por conveniencia (42 

expedientes en proceso único en estado de ejecución), análisis 

documental mediante fichas, procesamiento descriptivo y análisis 

argumentativo. Los resultados arrojaron que existían trámites dilatorios y 

procedimientos burocráticos que retardaban los requerimientos de pago y 

postergaban la satisfacción oportuna del derecho a los alimentos. Se 

concluye que las demoras procedimentales y cargas administrativas en la 

ejecución de pensiones devengadas constituyen un factor de vulneración 

del interés superior del niño y que es necesaria simplificar y agilizar 

trámites para asegurar la entrega oportuna de los alimentos. 

3.2. Bases Teóricas 

3.2.1. Teoría de la Disuasión 

La Teoría de la Disuasión se ubica dentro del marco de las teorías 

utilitaristas del castigo, sostiene que los individuos son agentes racionales 

que pesan costos y beneficios antes de incurrir en un comportamiento 

ilícito. En ese cálculo racional, los costes esperados del castigo ejercen 

un efecto inhibitorio sobre la voluntad de incumplir obligaciones legales, 

como la pensión alimentaria (Mears & Stafford, 2024). 

Desde un enfoque contemporáneo, la disuasión se distingue entre 

disuasión general y disuasión específica. La primera ópera sobre la 
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población en general: la existencia de sanciones y su aplicación visible 

pretende disuadir a quienes podrían incurrir en la falta. La segunda actúa 

sobre quien ya ha sido sancionado, intentando evitar que vuelva a 

incumplir (Abramovaite et al., 2023). 

La evidencia empírica sugiere que no todos los componentes del 

castigo tienen igual efecto. Varios estudios han demostrado que la certeza 

del castigo tiene un efecto disuasorio más consistente que la mera 

severidad (Hirtenlehner & Leitgöb, 2024). Un metaanálisis sobre violencia 

en parejas íntimas encontró que la probabilidad de ser sancionado tiene 

un efecto moderado, mientras que la severidad del castigo por convicción 

solo en algunos casos logra efecto, o incluso en algunos estudios el 

castigo severo puede acarrear efectos secundarios no previstos (Garner 

et al., 2021).  

Asimismo, en el contexto de crimen ambiental, investigaciones 

recientes han aplicado modelos de elección racional para estimar 

sanciones óptimas, considerando tanto la probabilidad de detección como 

los beneficios percibidos por quienes cometen la infracción. Estos 

estudios subrayan que si la probabilidad de sanción es baja, incluso 

sanciones muy severas pueden ser poco disuasorias. En Finlandia, por 

ejemplo, se halló que la magnitud óptima de la multa se ajusta 

significativamente según el riesgo de ser capturado y la demora o 

incertidumbre en la restauración del daño ambiental (Lindqvist et al., 

2024). 

Otro estudio relevante revisita la relación entre crimen, castigo y 

disuasión con datos longitudinales, incorporando mecanismos dinámicos 

de persistencia en el comportamiento delictivo. En ese estudio se 

encuentra que medidas de disuasión que solo elevan la severidad del 

castigo sin aumentar su certeza tienen rendimientos decrecientes, es 

decir, más castigo no siempre equivalen a menos incumplimiento, sobre 

todo cuando no se percibe que será aplicado (Bun et al., 2020). 

Por otra parte, se ha visto que la percepción subjetiva del riesgo es 

fundamental: lo que importa no solo es lo que la ley establece, sino lo que 

los sujetos creen que ocurrirá si incumplen. En muchos casos, la falta de 
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conocimiento, la impunidad percibida, los retrasos judiciales, o fallas en la 

ejecución de las sanciones erosionan la creencia en la certeza y prontitud 

de la sanción, diluyendo el efecto disuasorio (Garner et al., 2021). 

Finalmente, también se considera que existen límites: algunas 

conductas quizás no sean tan sensibles a la disuasión. Además, 

sanciones demasiado severas pueden generar resistencia, efectos 

adversos, o incluso desalentar la cooperación o cumplimiento parcial, si 

se perciben como injustas (Abramovaite et al., 2023). 

3.2.2. Teoría Retributiva de la Sanción 

La teoría retributiva de la sanción parte de una concepción de 

justicia centrada en la noción de deservicio moral: quien ha cometido un 

acto ilícito lo merece, y ese “merecer” de sanción constituye la razón 

central por la cual la sanción debe imponerse. A diferencia de teorías 

utilitarias que justifican el castigo por sus efectos futuros la retribución 

considera fundamental el retrospectivo: lo que hizo el agente, su grado de 

responsabilidad moral, la gravedad del daño o la ofensa (Goodwin & 

Gromet, 2014). En este sentido, la sanción no es instrumento, sino 

retribución, aquello que debe “devuélvese”, por así decir, al ofensor como 

reconocimiento de su falta. 

El principio de proporcionalidad resulta indispensable en la teoría 

retributiva, la sanción debe corresponder de manera adecuada a la 

ofensa. No basta con castigar; debe castigarse lo suficiente para reflejar 

la culpabilidad, sin caer en excesos ni en severidades injustificadas. La 

severidad de la ofensa y la culpabilidad del agente moralmente imputable 

establecen el rango de lo que se considera “merecido” (Bülow, 2019). 

Otro elemento clave es la voluntariedad o autonomía del ofensor: 

para que la sanción sea justa bajo esta teoría, el agente debe haber tenido 

la capacidad de elegir, entender la ilicitud de su acción, disponer de 

alternativas, es decir, existe responsabilidad moral, conciencia del acto 

(Berman, 2008) . En casos en que la capacidad está disminuida la teoría 

retributiva restringe, atenúa o excluye la imposición de sanción. 
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La retribución también asume que la sanción tiene un valor 

intrínseco, no solo como medio para otros fines. El acto de imponer 

castigo merece por sí mismo reconocimiento moral de la ofensa, ya que 

permite que la justicia se considere restaurada en algún nivel moral-social 

(Husak, 2025). La sanción retributiva responde a la voz moral de la 

comunidad, del derecho, del deber, más que a la eficiencia de la 

prevención futura. 

Sin embargo, esta teoría no está exenta de críticas y matices. 

Algunas versiones mixtas o híbridas intentan compatibilizar retribución 

con elementos utilitarios, por ejemplo al admitir que la sanción debe prever 

también consecuencias aunque su justificante principal sea el desert 

(Berman, 2008). En otros casos se plantea que la insistencia exclusiva en 

desert puede llevar a sanciones excesivas, arbitrarias, insensibles a 

desigualdades estructurales, o a dificultades de aplicación práctica. 

3.2.3. Teoría de la Justicia Restaurativa 

La teoría de justicia restaurativa representa una alternativa 

paradigmática al modelo punitivo tradicional, proponiendo como centro del 

proceso no la retribución ni la mera sanción, sino la reparación del daño, 

la restauración de relaciones y la reintegración de las partes involucradas 

(Pavlacic et al., 2021). En su concepción, el delito o la transgresión se 

entiende como una lesión y el propósito esencial de la respuesta penal se 

desplaza hacia la recuperación, el reconocimiento del daño, la 

responsabilidad moral del infractor, y la restauración tanto de la víctima 

como del tejido social afectado (Scholl & Townsend, 2024). La justicia 

restaurativa considera necesario que todas las partes con interés 

participen en un proceso deliberativo, dialogado y cooperativo, para 

decidir cómo reparar el daño, restituir las relaciones dañadas y prevenir 

futuras faltas. Esta participación debe ser voluntaria, consciente y 

protegida, garantizando que no haya coacción ni subordinación injusta de 

una parte sobre otra. 

Desde una perspectiva teórica, el valor normativo de la justicia 

restaurativa articula varios principios: la dignidad humana de la víctima, la 

responsabilidad del infractor, la equidad procesal, la reparación concreta 
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del daño, la inclusión comunitaria, y la transformación de relaciones 

sociales adversas (Suzuki, 2023). No se trata solo de compensaciones 

materiales o retributivas, sino de restaurar la armonía social, reparar el 

tejido de relaciones rotas y ofrecer oportunidades de reconciliación y 

cambio moral para quien ha incumplido. En los casos de victimización, la 

restauración incluye no solamente reconocer el dolor o la pérdida, sino 

permitir que la víctima exprese su experiencia, participe del proceso de 

solución y tenga voz sobre las formas de reparación, lo que implica un 

reconocimiento moral y social que el modelo punitivo convencional suele 

ignorar (Leonard, 2022). 

La literatura empírica reciente evalúa la eficacia comparada de 

programas restaurativos frente a modelos tradicionales de justicia en 

varios resultados: reincidencia, satisfacción de víctimas, percepción de 

justicia procedimental, responsabilidad del infractor, reintegración 

comunitaria, entre otros. Un metaanálisis reciente que incluye treinta y 

varios estudios muestra que los programas restaurativos se asocian con 

reducciones pequeñas en la reincidencia general, aunque no 

necesariamente en los delitos violentos; asimismo, muestran mejoras en 

la satisfacción de las víctimas y en la percepción de justicia procesal, así 

como en la responsabilidad manifestada por quienes han cometido la 

infracción (Fulham et al., 2023). 

En lo que respecta a los valores de la justicia restaurativa, la 

deliberación juega un papel central: los espacios de diálogo permiten que 

se identifiquen no solo los daños materiales sino también los emocionales, 

estructurales o relacionales. El conocimiento de los perjuicios sufridos por 

la víctima y la aceptación de responsabilidad por parte del infractor 

favorecen que, bajo ciertas condiciones, pueda generarse reconciliación, 

perdón o al menos entendimiento mutuo, lo que reduce el estigma, mejora 

la integración y contribuye a restablecer el tejido social. En muchos 

programas se ha observado que la percepción de justicia procedural 

mejora notoriamente bajo el modelo restaurativo frente al modelo 

adversarial tradicional (Fulham et al., 2023). 
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La justicia restaurativa localiza su aplicación en múltiples ámbitos: 

delitos juveniles, conflictos familiares, casos de violencia doméstica o 

abuso infantil, violencia en comunidades, delitos menores. En estos 

contextos se han probado procedimientos como mediación víctima-

ofensor, círculos restaurativos, conferencias familiares, entre otros. En 

ámbitos familiares, por ejemplo, el uso de prácticas restaurativas ha sido 

propuesto como complemento a terapias familiares sistémicas cuando 

hay dinámicas de abuso intrafamilia, para posibilitar espacios donde se 

escuche a quienes han sido afectados, se reconozca la culpa del agresor, 

y se trabaje la reparación de relaciones familiares, no solo a través de 

sanciones impuestas, sino mediante acuerdos de acción concreta hacia 

el restablecimiento de vínculos (McNevin, 2010). 

También se advierten desafíos teóricos y prácticos: la justicia 

restaurativa opera bajo la necesidad de voluntariedad, lo cual en casos de 

desequilibrio de poder, coacción real o implícita, o en situaciones donde 

el infractor no reconoce su corresponsabilidad, pone en tensión la 

posibilidad real de aplicación. Además, ciertos daños, especialmente los 

graves o traumáticos, pueden resistirse a un proceso restaurativo si no se 

acompañan de acompañamiento terapéutico y medidas complementarias. 

También se debate hasta qué punto estos modelos pueden sustituir 

completamente las sanciones tradicionales o deben coexistir con ellas, 

por ejemplo cuando la seguridad pública o la gravedad del delito lo 

requiera (Scholl & Townsend, 2024). 

Finalmente, la teoría restaurativa tiene implicancias importantes 

para el diseño institucional de las sanciones y políticas de cumplimiento, 

ya que exige que las sanciones alimentarias, obligaciones civiles y otros 

incumplimientos legales no se aborden únicamente mediante coerción o 

intimidación, sino considerando mecanismos restaurativos que involucren 

a los beneficiarios, al obligado alimentario, y posiblemente a la 

comunidad, para reconstruir relaciones rotas, promover responsabilidad 

genuina, y facilitar soluciones sostenibles que reduzcan la morosidad no 

solo como incumplimiento legal sino como fenómeno relacional y social. 
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3.2.4. Teoría del Control Social 

La Teoría del Control Social surge en criminología como un enfoque 

explicativo que invierte la pregunta tradicional de “¿por qué algunos 

individuos cometen delitos o incumplen normas?” por “¿por qué la 

mayoría de la gente cumple normas sociales, legales y morales?”. En este 

sentido, presta atención no tanto a las motivaciones delictivas o 

normativas del comportamiento desviado, sino a los vínculos, relaciones 

sociales, instituciones y valores que ejercen presión para mantener la 

conformidad (Wiatrowski, 1978). En su formulación moderna, Costello 

(2017) aporta la idea de que los lazos sociales tienen un papel central: 

cuando esos lazos se debilitan, la probabilidad de desviación aumenta 

significativamente. 

Los componentes de estos vínculos operan como contenciones 

sociales que limitan la conducta desviada al generar costos para quien 

contemplaría incumplir normas. El apego a figuras significativas, la 

adhesión a metas convencionales, la participación en actividades 

socialmente valoradas y la creencia en la legitimidad de normas legales y 

morales configuran un marco de control social que interioriza obligaciones 

y regula el comportamiento incluso en ausencia de sanción formal (B. 

Costello & Laub, 2020).  

En análisis más recientes se ha reconocido que el control social es 

tanto externo como interno. El control externo se manifiesta a través de 

instituciones sociales como la familia, la escuela, la comunidad, y las 

normas colectivas que premian conformidad o sancionan desviación 

(Costello, 2017). El control interno se materializa en la conciencia 

individual, en la internalización de valores y normas, en la autoregulación, 

de modo que el individuo se abstiene de violar normas por con vicción 

más que por temor a las consecuencias externas (Kossowska, 1983). 

Además, los estudios empíricos que siguen el legado de Hirschi 

han encontrado evidencias claras de que los jóvenes con mayor grado de 

integración familiar, con buen rendimiento escolar y con participación en 

actividades sociales convencionales tienden a tener menores tasas de 

conducta desviada. En ese sentido, la teoría ha sido sometida a diversas 
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pruebas longitudinales y transversales que corroboran la correlación 

negativa entre debilidad de los vínculos sociales y probabilidad de 

incumplimiento normativo (Costello & Laub, 2020). Un estudio clásico con 

adolescentes demostró q ue factores como la comunicación con los 

padres, el clima y las actividades familiares se vinculan negativamente 

con conductas delictivas en los mismos sujetos con los años (Junger, 

1992).  

No obstante, la teoría enfrenta críticas importantes. Algunos 

trabajos advierten que el modelo de Hirschi y controles sociales no capta 

bien circunstancias en que los vínculos sociales existen formalmente pero 

son débiles en su calidad, o en que las obligaciones morales son 

erosionadas por desigualdades estructurales, falta de legitimidad 

institucional o contextos en los cuales las sanciones informales son 

inconsistentes. Otros autores señalan que la teoría del control social se 

ajusta mejor a delitos juveniles o conductas menores que a faltas con alto 

grado de planificación o con fuerte motivación económica, donde incluso 

individuos con fuertes lazos sociales podrían violar obligaciones si los 

incentivos son muy altos (Costello & Laub, 2020).  

En relación al cumplimiento de obligaciones legales o morales 

como la pensión alimentaria, la teoría aporta elementos útiles: los lazos 

familiares pueden generar que el obligado alimentario sienta 

responsabilidad más allá de las sanciones formales; el compromiso con 

roles y el involucramiento en actividades familiares pueden fortalecer la 

disposición de cumplir; la creencia en normas legales y éticas 

relacionadas con deberes de cuidado puede reforzarse si la institución 

judicial o social transmite claridad, legitimidad y sanciones creíbles 

(Finkelhor, 1983). Del mismo modo, el debilitamiento de esos vínculos 

podría aumentar la morosidad alimentaria, pues la obligación pierde su 

fuerza moral y social. 
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3.3. Marco Conceptual 

3.3.1. Vínculo Social 

El vínculo social refiere al grado de integración del individuo dentro 

de su entorno social a través de relaciones significativas que generan 

compromiso, responsabilidad, creencia y apego (Intravia et al., 2012). 

Estos lazos funcionan como mecanismos de control informal: cuando los 

vínculos son fuertes, el individuo internaliza normas, valores y 

obligaciones sociales, lo que reduce su propensión al incumplimiento 

normativo. Knight y Tripodi (1996) desarrolló este concepto en 

criminología para explicar por qué la mayoría de personas no delinquen: 

no es tanto que les falten incentivos para hacerlo, sino que los lazos 

sociales proporcionan costes reputacionales, morales o afectivos 

suficientemente altos como para prevenir la desviación. 

3.3.2. Norma Jurídica 

Una norma jurídica es una regla de conducta establecida por una 

autoridad competente que impone deberes u otorga derechos, respaldada 

por la posibilidad de coacción o sanción si no se cumple. Su función es 

ordenar el comportamiento social, prever las consecuencias del 

incumplimiento y garantizar la convivencia jurídica dentro de un orden 

legal. En la doctrina se señala que las normas jurídicas poseen 

características como la generalidad, la coercibilidad y la obligatoriedad, y 

participan de un sistema de normatividad que da coherencia al 

ordenamiento jurídico. En derecho internacional y derecho privado 

académico, se diferencia entre normas dispositivas e imperativas según 

el grado de autonomía dejado a los sujetos (Ponce, 2014). 

3.3.3. Sanción Legal 

La sanción legal es la consecuencia jurídica impuesta por la 

autoridad competente cuando una norma jurídica ha sido incumplida. 

Tiene por objeto restablecer la vigencia de la norma, castigar la infracción, 

disuadir futuros incumplimientos y, en algunos modelos, reparar lo dañado 

(Panova, 2015). Las sanciones pueden adoptar formas diversas y se 

consideran elementos esenciales para que la norma jurídica tenga 
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eficacia práctica, pues sin sanción el deber jurídico carece de fuerza 

coercitiva. En artículos doctrinales se ha analizado la sanción no solo 

como castigo, sino también como medida motivadora de la observancia, 

siempre que su aplicación sea proporcional, cierta y legítima (Ponce, 

2014). 

3.3.4. Morosidad Alimentaria 

Aunque no siempre se encuentra la expresión exacta en la 

literatura académica jurídica, “morosidad alimentaria” alude al 

incumplimiento en el pago de la pensión alimenticia en los plazos y 

condiciones estipulados. Deriva del concepto financiero de arrears, que 

se refiere a cantidades que debían pagarse en un momento determinado 

y que no se han satisfecho. En este sentido, morosidad alimentaria implica 

un deber legal y moral incumplido, con efectos para los beneficiarios 

dependientes, y que puede generar sanciones, acciones judiciales y 

repercusiones sociales (Oliva, 2019). 

3.3.5. Legitimidad Institucional 

La legitimidad institucional se refiere al grado de aceptación que 

tienen las instituciones por parte de los ciudadanos o sujetos regulados, 

en cuanto se perciben como apropiadas, justas, válidas y conformes con 

valores sociales compartidos (Arif & Dutta, 2024). No basta que las 

normas existan; es necesario que sean vistas como legítimas para que 

generen obediencia voluntaria, confianza, cumplimiento más allá del 

temor al castigo. Según Nakanishi (2022) la legitimidad incluye 

componentes pragmáticos, morales y cognitivos: que la institución cumpla 

funciones útiles, que respete normas éticas, y que sea comprendida 

dentro del marco de valores y creencias de quienes están sujetos a ella. 

Este concepto es clave para explicar por qué sanciones o normas muy 

estrictas pueden no ser efectivas si las instituciones carecen de 

legitimidad en los ojos de la población.  
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IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo y Nivel de Investigación 

La presente investigación se clasificó como básica, debido a que busca 

ampliar el conocimiento sobre la eficacia de las sanciones por incumplimiento de 

pensión alimentaria y su impacto en la reducción de la morosidad, sin pretender 

una aplicación inmediata en el ámbito práctico. En este sentido, según Hadi et al. 

(2023) la investigación básica se orienta a generar teorías, explicaciones y 

enfoques conceptuales que enriquezcan la comprensión de fenómenos sociales 

y jurídicos. Asimismo, correspondió a un nivel descriptivo-explicativo, puesto que 

se busca caracterizar las sanciones aplicadas y, al mismo tiempo, comprender 

cómo estas inciden en la conducta de los obligados alimentarios, en 

concordancia con Vizcaíno et al. (2023) quien señala que el nivel explicativo 

busca detallar las causas de los fenómenos y el descriptivo caracterizarlos en un 

contexto específico. 

4.2. Diseño de Investigación 

El estudio adoptó un diseño no experimental y transversal, ya que no se 

manipulan las variables independientes, sino que se observan los fenómenos tal 

y como ocurren en su contexto natural (Kerlinger, 1986). Asimismo, es de corte 

transversal, pues la información se recoge en un único momento temporal, lo 

que permite analizar la situación de la morosidad alimentaria en Ica en el año 

2025.  
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4.3. Matriz de Operacionalización de Categorías 

CATEGORÍA(S) 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

SUBCATEGORÍAS 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

UNIDADES 
DE 

ANÁLISIS 

Sanciones por 
incumplimiento 
de pensión 
alimentaria 

Conjunto de medidas 
coercitivas 
establecidas por la 
normativa procesal y 
judicial peruana 
destinadas a 
garantizar el 
cumplimiento de la 
obligación 
alimentaria. Incluyen 
sanciones 
administrativas, 
civiles y penales que 
buscan incidir en la 
conducta del obligado 
(Villarruel et al., 
2024). 

Tipología de 
sanciones aplicadas 

Formas 
específicas de 
sanción previstas 
en la legislación. 

Jueces de 
familia; 
asistentes de 
función; 
beneficiarios 
de pensión 
alimentaria. 

Grado de aplicación 
y ejecución de las 
sanciones 

Nivel en que las 
sanciones son 
efectivamente 
impuestas y 
ejecutadas en los 
procesos 
judiciales de 
alimentos. 

Severidad y 
proporcionalidad de 
las sanciones 

Intensidad de las 
medidas en 
relación con la 
gravedad del 
incumplimiento y 
la capacidad 
económica del 
obligado. 

Percepción de 
eficacia por parte de 
actores judiciales y 
beneficiarios 

Valoración 
subjetiva de 
jueces, asistentes 
de función y 
beneficiarios 
sobre la 
efectividad de las 
sanciones en 
garantizar los 
pagos. 

Reducción de la 
morosidad en 
pensión 
alimentaria 

Disminución en los 
niveles de 
incumplimiento de 
pago de pensiones 
alimentarias por parte 
de los obligados, 
expresada en 
términos de 
frecuencia, monto, 
retraso y continuidad 
del cumplimiento 
(Palacios, 2023). 

Frecuencia del 
incumplimiento 

Cantidad de veces 
que los obligados 
dejan de cumplir 
con el pago en los 
periodos 
establecidos. 

Monto de deuda 
acumulada 

Suma total de 
pensiones 
alimentarias 
adeudadas por los 
obligados durante 
un periodo 
determinado. 

Tiempo promedio de 
retraso en los pagos 

Periodo de 
demora entre la 
fecha establecida 
para el pago y el 
cumplimiento 
efectivo por parte 
del obligado. 

Nivel de 
cumplimiento 
posterior a la 
imposición de 
sanciones 

Grado en que los 
obligados 
retoman y 
mantienen los 
pagos luego de 
aplicadas las 
medidas 
coercitivas. 
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4.4. Procedimientos de Muestreo 

La población de estudio estuvo constituida por jueces y asistentes de 

función en el distrito judicial de Ica. Se aplicó un muestreo probabilístico aleatorio 

simple, que según Hadi et al. (2023) otorga igualdad de probabilidad a cada 

elemento de la población para ser seleccionado, garantizando la 

representatividad de la muestra. Este procedimiento permitió obtener una visión 

objetiva y confiable de los casos estudiados. 

4.5. Recolección y Análisis de Información 

Para la recolección de datos se empleó una técnica principales: la 

entrevista semiestructurada. La guía de entrevista semiestructurada se encontró 

compuesta por 9 preguntas organizadas en 3 secciones que abordan, primero, 

la identificación de los tipos de sanciones aplicadas, segundo, la percepción 

sobre el impacto de las sanciones en las morosidad, y tercero, la evaluación de 

la eficacia de las sanciones desde la perspectiva de jueces, asistentes de función 

fiscal y beneficiarios. Esta guía fue sometida a validación por juicio de expertos. 

Finalmente, se tuvo especial atención en los aspectos técnicos del manejo 

de datos sensibles, garantizando así la confidencialidad y el anonimato y el 

consentimiento informado hacia los participantes, lo que contribuye a la 

integridad y el rigor científico de la investigación. 

Tabla 1 

Matriz de Validación 

Nombre del 
Experto(a) 

DNI Grado Evaluación 

César 

Jesús Martín 

Salcedos 

Tenemás 

21545538 Magister. Cumple 

Jaime 

Raul Mere García 
21538529 Magister. Cumple 

Klever 

Erick Loayza 

Zaga 

73896728 Magister. Cumple 
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Dorily 

Jesús Riofrio 

Claudio 

76304693 Magister. Cumple 

 

 

4.6. Aspectos Éticos y Regulatorios 

El desarrollo de la investigación se ajustó a los principios éticos de 

confidencialidad, consentimiento informado y respeto a la dignidad de las 

personas. Respecto a jueces y asistentes entrevistados, se solicitó su 

consentimiento previo, garantizando el anonimato en las respuestas. 

Asimismo, la investigación respetó las disposiciones del Código de Ética 

de la Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades (CONCYTEC, 2024) y 

se rigió por la normativa nacional vigente sobre acceso y tratamiento de 

información en procesos judiciales, asegurando la integridad científica y legal de 

los resultados obtenidos.  
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V. RESULTADOS 

5.1. Presentación de los Resultados 

Tabla 2 

Respuestas a la Primera Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: Desde su experiencia, ¿qué tipos de 
sanciones se aplican actualmente cuando un obligado 
incumple con el pago de pensión alimentaria? 

Entrevistado 1 

Hay pena efectiva cuando el obligado no cancela nada, en 
algunos obligados, en cambio, se les solicita que cancelen 
la mitad de la deuda; y si no se cancela la mitad se le puede 
dar una pena efectiva. 
Otro tipo es la pena suspendida, cuando el obligado se 
someta a una terminación o conclusión anticipada, cancela 
la mitad y el restante en armadas. 
Hay un tercer tipo llamado conversión, cuando el obligado 
ya tiene antecedentes se le denomina “habitual” y se le 
puede dar trabajo comunitario. 
Y por último la que se da cuando por el principio de 
oportunidad, al ser la primera vez en que un obligado es 
moroso, y se cancela la deuda; llamada reserva del fallo. 

Entrevistado 2 En mi experiencia las sanciones más aplicadas son en el 
ámbito civil y penal; en el ámbito civil se dispone el 
embargo de bienes, cuentas bancarias o retención directa 
del sueldo del obligado. Dentro del ámbito penal según el 
artículo 149 del Código Penal se configura el delito de 
omisión a la asistencia familiar, sancionada con pena 
privativa de libertad y reparación civil; también se puede 
inscribir al deudor en el REDAM 

Entrevistado 3 En primer lugar identificamos una sanción civil, cuando el 
alimentista demanda a un obligado que tiene remuneración 
mensual y estable en planilla lo más conveniente es que 
busque una medida cautelar de los ingresos del obligado. 
La otra sanción viene en un punto de vista penal, donde el 
obligado es un trabajador independiente que no está en 
planilla que incumple los pagos, frente a esa situación se 
hace un juicio por alimentos y se pone un monto fijo de una 
pensión y si incumple se le hace una liquidación que 
empieza cuando se le notifica la demanda al obligado 
hasta finalizar el juicio. 

Entrevistado 4 Desde mi experiencia pueden resultar en sanciones 
penales como prisión y multas, a la vez civiles como el 
embargo de bienes o salarios para pagar las deudas 
pendientes. 

Entrevistado 5 Actualmente la primera sanción que se da es hacer el 
registro del REDAM, lo cual te inhabilita para muchos 
temas civiles, otra sanción cuando se rehúsa mucho es ser 
detenido; y en forma indirecta puede ser usado en los 
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procesos de régimen de visitas la tenencia, el cual varía la 
condición del deudor alimenticio. 

Entrevistado 6 Tenemos 2 clases de sanciones, las penales que terminan 
con una sanción de pena privativa de la libertad en caso 
de incumplimiento; y las segunda sería administrativa en 
las cuales se ordena el impedimento de salida del país, 
hace inscripciones en el REDAM. 

Entrevistado 7 En la vía civil la parte demandante puede solicitar el 
impedimento de salida del país o la inscripción en el 
REDAM; y en el tema penal la pena privativa de la libertad. 

Entrevistado 8 Mayormente son sanciones del delito, a su responsabilidad 
como padre al incumplir el pago de la pensión, pero 
también se le puede llevar a que pueda estar inscrito como 
moroso en el REDAM. 

Entrevistado 9 Detención civil hasta 30 días, inscripción en el REDAM y 
denuncia penal. 

Interpretación: La información presentada en la tabla evidencia que las 

sanciones aplicadas frente al incumplimiento de las obligaciones alimentarias en 

Ica se manifiestan en distintas modalidades, tanto en el ámbito civil como penal. 

En el plano penal, se observa la aplicación de la pena efectiva, impuesta cuando 

el obligado no realiza ningún pago y se encuentra en situación de reincidencia o 

habitualidad. También se emplea la pena suspendida, generalmente otorgada 

cuando el deudor acepta los cargos mediante un proceso de conclusión 

anticipada, comprometiéndose a abonar una parte de la deuda y cancelar el resto 

en armadas. Asimismo, se menciona la conversión de la pena, que permite 

sustituir la privación de libertad por trabajo comunitario, medida aplicada a 

quienes presentan antecedentes previos. Finalmente, bajo el principio de 

oportunidad, en los casos en que el moroso incurre por primera vez en el 

incumplimiento y cancela la deuda, se puede disponer la reserva del fallo 

condenatorio. 

Desde la perspectiva civil, las medidas más comunes comprenden el 

embargo de bienes, la retención de cuentas bancarias y la retención directa del 

salario del obligado. Estas sanciones buscan garantizar el cumplimiento del pago 

sin necesidad de recurrir a sanciones privativas de libertad. Además, se alude a 

la inscripción del deudor en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM) como una medida complementaria de carácter administrativo que 

afecta la reputación y las posibilidades crediticias del infractor. En los casos en 

que el obligado cuenta con ingresos formales y estables, la medida más eficaz 
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suele ser la retención judicial de los haberes; mientras que, para los trabajadores 

independientes, se recurre con mayor frecuencia a la vía penal, dado que la falta 

de formalización laboral limita la aplicación de mecanismos civiles de ejecución. 

En conjunto, la interpretación de las entrevistas revela que el sistema judicial 

combina sanciones coercitivas y punitivas con medidas administrativas, aunque 

su aplicación depende en gran medida del tipo de empleo y situación económica 

del obligado alimentario. 

Tabla 3 

Respuestas a la Segunda Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Podría señalar cuáles de estas sanciones 
son más frecuentes en la práctica? 

Entrevistado 1 
La más usada es la pena suspendida, donde al ser 
capturado, el procesado se somete a una conclusión 
anticipada. 

Entrevistado 2 Las más frecuentes son la retención judicial del salario al 
ser medidas de rápida ejecución, en casos más graves o 
reiterativos se procede con la denuncia penal por omisión 
a la asistencia familiar, pero son recursos de última ratio. 

Entrevistado 3 La que generalmente se aplica en la región es la sanción 
penal, ya que nuestra economía es informal ya que 
nuestros trabajadores son independientes, no están en 
planilla. 

Entrevistado 4 La más frecuente es la prisión suspendida por alimentos la 
cual es una condena penal por incumplir la obligación de 
pagar pensión alimenticia, en este caso el juez suspende 
la obligación de pena de cárcel, pero la persona debe 
cumplir con reglas de conducta, como pagar las deudas 
pendientes y no cometer nuevas faltas. 

Entrevistado 5 La detención del deudor alimentista. 

Entrevistado 6 En la práctica es la pena privativa, la cual comienza con la 
denuncia penal; en el tema administrativo muy poco se 
llega a dar, a veces por desconocimiento o por falta de 
pericia del abogado. 

Entrevistado 7 En el ámbito civil, si no es por pedido de parte, no pueden 
aplicarse, en cambio en el tema penal la sanción más 
frecuenta es la pena privativa de la libertad que se da de 
manera suspendida. 

Entrevistado 8 La más frecuente es la de la omisión a la asistencia 
familiar, la que mayormente se lleva por el lado penal. 

Entrevistado 9 La denuncia penal y la inscripción en el REDAM. 

Interpretación: La información presentada en la tabla evidencia que las 

sanciones aplicadas frente al incumplimiento de las obligaciones alimentarias en 

Ica se manifiestan en distintas modalidades, tanto en el ámbito civil como penal. 
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En el plano penal, se observa la aplicación de la pena efectiva, impuesta cuando 

el obligado no realiza ningún pago y se encuentra en situación de reincidencia o 

habitualidad. También se emplea la pena suspendida, generalmente otorgada 

cuando el deudor acepta los cargos mediante un proceso de conclusión 

anticipada, comprometiéndose a abonar una parte de la deuda y cancelar el resto 

en armadas. Asimismo, se menciona la conversión de la pena, que permite 

sustituir la privación de libertad por trabajo comunitario, medida aplicada a 

quienes presentan antecedentes previos. Finalmente, bajo el principio de 

oportunidad, en los casos en que el moroso incurre por primera vez en el 

incumplimiento y cancela la deuda, se puede disponer la reserva del fallo 

condenatorio. 

Desde el punto de vista civil, las más usuales son el embargo de bienes, 

la retención de cuentas bancarias y la retención directa sobre el salario del 

deudor. Estas sanciones tienden a asegurar el pago sin prisión. También se 

menciona la inscripción del deudor en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM) como una medida administrativa complementaria que 

impacta en la reputación y capacidad crediticia del infractor. Cuando el deudor 

tiene ingresos formales y regulares, la medida más efectiva suele ser la retención 

judicial de haberes; en cambio, para los trabajadores informales, generalmente 

se acude a la vía penal, ya que la informalidad laboral impide el uso de 

mecanismos civiles de ejecución. En suma, de las entrevistas se desprende que 

el sistema judicial articula sanciones coercitivas y punitivas con medidas 

administrativas, pero su aplicación está condicionada al tipo de trabajo y 

situación económica del deudor alimentario. 

 Los datos de la tabla muestran que en la realidad judicial las sanciones 

por incumplimiento de pensión de alimentos en Ica se dan tanto en el campo 

penal como en el civil. En lo penal se condenan con pena efectiva cuando el 

deudor no paga nada y en suspensión cuando éste acepta una salida anticipada 

y promete pagar parte de la deuda. También se prevé la mutación de la pena, 

sustituyéndose la prisión por trabajo comunitario (en caso de reiteración) y la 

suspensión del pronunciamiento de la sentencia en la primera infracción, si se 

regulariza la deuda. 
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 En el campo civil se utilizan medidas como el embargo de bienes, la 

retención de cuentas bancarias, de salarios, para asegurar el cumplimiento sin 

llegar a sanciones privativas de la libertad. También se aplica la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) como medida 

administrativa complementaria. La lectura generalmente indica que las 

sanciones penales se imponen más en situaciones de informalidad laboral, en 

tanto que las medidas civiles resultan más efectivas cuando el deudor tiene 

ingresos formales y regulares. En su conjunto, las entrevistas configuran un 

sistema en el que se combinan sanciones coercitivas, pecuniarias y privativas de 

la libertad, que se aplicarán en uno u otro caso en función de la naturaleza del 

incumplimiento y de la capacidad económica del deudor. 

Tabla 4 

Respuestas a la Tercera Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Considera que existen sanciones que, 
aunque están previstas normativamente, rara vez se 
aplican? ¿Por qué? 

Entrevistado 1 
La pena suspendida y la pena efectiva se usan 
regularmente, son esos 2 tipos de pena los que se aplican 
a diario. 

Entrevistado 2 Sí, la pena efectiva de prisión rara vez e aplica, los jueces 
optan por pena suspendida o conversión de jornada en 
servicios, priorizando la reparación económica al 
encarcelamiento, esto también se debe a la sobrecarga del 
sistema penitenciario y a la atención judicial de priorizar el 
cumplimiento del pago antes que a la sanción. 

Entrevistado 3 Claro, por ejemplo la inscripción en el REDAM pero es un 
saludo a la bandera, o cuando hay multas, también es un 
saludo a la bandera. Lo efectivo es el pago de los alimentos 
y la reparación civil. 

Entrevistado 4 No considero ello, en virtud de que cada sobre omisión a 
la asistencia familiar es distinto. 

Entrevistado 5 La que rara vez se aplica es la del inscribirte en el REDAM, 
lamentablemente es porque mayoritariamente las madres 
no actúan con un abogado idóneo. 

Entrevistado 6 No se aplican la inscripción en el REDAM, ya que es un 
mero trámite; y a nivel judicial los secretarios casi no 
terminan con el oficiar para que pueda darse esa 
inscripción. 

Entrevistado 7 Sí, las sanciones civiles rara vez se haya hecho una 
inscripción en el REDAM y en la vía penal rara vez habrá 
una pena efectiva de la libertad, generalmente son penas 
suspendidas. 
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Entrevistado 8 Por la carga procesal las sanciones demoran en aplicarse, 
y el estar enterado de ser denunciado, el deudor se oculta 
o no asiste al juicio. Sin embargo considero que al deudor 
se le debería embargar sus propiedades de tal  manera 
que paguen sus pensiones. 

Entrevistado 9 La detención civil, se prefiere la denuncia penal por la 
posibilidad por pena de cárcel. 

Interpretación: La información contenida en la tabla muestra que, aunque 

la normativa contempla diversas sanciones frente al incumplimiento de las 

obligaciones alimentarias, en la práctica algunas de ellas se aplican con poca 

frecuencia o carecen de efectividad real. Los entrevistados coinciden en que las 

penas más comunes son la suspendida y la efectiva, mientras que otras 

sanciones previstas, como la pena de prisión efectiva, suelen ser evitadas por 

los jueces. Esta preferencia se debe a que el sistema judicial prioriza la 

reparación económica y el cumplimiento del pago por encima del castigo 

privativo de libertad, considerando además la sobrecarga existente en los 

centros penitenciarios y la necesidad de evitar su saturación. 

Asimismo, se advierte que medidas administrativas como la inscripción en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) o la imposición de 

multas presentan escaso impacto disuasivo y son percibidas como simbólicas o 

ineficaces. Ello refleja una brecha entre la norma y su aplicación, donde las 

sanciones más severas o de carácter administrativo no logran cumplir su 

propósito de fomentar el cumplimiento oportuno de las pensiones alimenticias. 

En conjunto, la interpretación sugiere que el sistema judicial tiende a priorizar las 

medidas que aseguran la restitución económica inmediata, mientras que las 

sanciones de carácter punitivo o reputacional se aplican de manera marginal y 

con limitada capacidad de coerción.  
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Tabla 5 

Respuestas a la Cuarta Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: En su opinión, ¿estas sanciones logran que 
los obligados morosos regularicen sus pagos? 

Entrevistado 1 

Pienso que sí, logran que regularicen los pagos pero 
solamente en la vía penal, porque dejan de existir en la vía 
civil donde hay otros pagos. Pero solamente cuando 
capturan al obligado logran que se pague una parte o toda 
la deuda. 

Entrevistado 2 En muchos casos sí, especialmente cuando se ejecuta la 
retención del salario o también se presenta una denuncia 
penal, pero la eficacia depende de la capacidad económica 
real del obligado y del seguimiento judicial cuando la sola 
amenaza de la sanción penal suele tener un efecto 
disuasivo inicial. 

Entrevistado 3 La sanción más severa que se le puede hacer a una 
persona es privarla de su libertad, la primera vez que 
ingresan al penal, la segunda vez su familia como sea 
cumplen con las obligaciones alimentarias. 

Entrevistado 4 En mi opinión las sanciones no logran ser efectivas en 
razón a que existe una gran cantidad de demandados que 
pese a las mismas no tienen la voluntad de cumplir con sus 
obligaciones. 

Entrevistado 5 Sí, ante la que más se preocupan es la futura detención, 
ante ello pagan en la mayoría. 

Entrevistado 6 Las sanción que logra este objetivo es la de la de la 
privación de la libertad, es la única que tiene esa eficacia. 

Entrevistado 7 En el ámbito de alimentos los procesos son largos y 
tediosos, para que se regularicen los pagos las penas 
deben ser efectivas no suspendidas. 

Entrevistado 8 Sí los obliga, ya que la sanción en severa. 

Entrevistado 9 Sí, pero tardíamente, la regularización ocurre cuando la 
amenaza penal o la inscripción en el REDAM son 
inminentes. 

Interpretación: La interpretación de la tabla permite observar que las 

sanciones por incumplimiento de pensión alimentaria generan un efecto 

disuasivo y correctivo en los obligados morosos, aunque su eficacia varía según 

el tipo de medida aplicada y las condiciones del deudor. Los entrevistados 

coinciden en que las sanciones penales, especialmente la privación de libertad 

o la amenaza de ella, resultan ser las más efectivas para lograr la regularización 

de los pagos. La posibilidad de ser detenido o encarcelado impulsa a muchos 

obligados a cumplir total o parcialmente con sus deudas, ya sea de forma directa 

o mediante la intervención de sus familiares. 
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Sin embargo, se destaca que la efectividad de estas medidas está 

condicionada por la capacidad económica real del deudor y por el seguimiento 

que realizan las autoridades judiciales. En contraste, las sanciones de naturaleza 

civil, como el embargo o la retención de bienes, parecen tener un impacto más 

limitado o tardío, especialmente cuando el obligado no cuenta con ingresos 

formales o bienes registrados. En síntesis, la eficacia de las sanciones para 

inducir el cumplimiento depende del contexto socioeconómico del deudor y del 

tipo de mecanismo aplicado, siendo las sanciones penales las que logran un 

efecto más inmediato de regularización, mientras que las civiles presentan 

menor incidencia práctica. 

Tabla 6 

Respuestas a la Quinta Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Existen sanciones que resulten más 
efectivas que otras para disminuir la morosidad? 
¿Cuáles y por qué? 

Entrevistado 1 

No hay, lo que existe es que el estado imponga sanciones 
más efectivas para la morosidad de las pensiones 
alimenticias, porque solamente cuando están 
requisitoriados es cuando recién pagan. 

Entrevistado 2 Aunque no lo creas la retención directa de los ingresos es 
la más efectiva sin depender de su voluntad, en segundo 
lugar la denuncia penal genera un fuerte incentivo para 
cumplir debido al riesgo de antecedentes judiciales o 
restricción de libertad, en cambio las sanciones 
administrativas tienen un efecto más simbólico que 
práctico. 

Entrevistado 3 Claro que sí, si nuestra economía se formalizara y los 
trabajadores estuvieran en planillas sería la forma más 
rápida de asegurar los alimentos en forma de retención, es 
la única opción de los alimentistas para poder hacer el 
embargo. 

Entrevistado 4 Sí existen, por ejemplo, la pena privativa de la libertad es 
una de ellas. 

Entrevistado 5 En este momento no hay sanciones que reduzcan la 
morosidad, pero pienso que hacer un proceso más ágil 
podría mejorar el cumplimiento de las obligaciones. 

Entrevistado 6 Como decía anteriormente, la más eficaz y dura es la de 
pena privativa de la libertad. 

Entrevistado 7 Sí, existen sanciones más efectivas, como la pena efectiva 
de la libertad. 

Entrevistado 8 Solamente existe una sanción que es severa, que es la de 
pena privativa de la libertad. 

Entrevistado 9 Sí, la consecuencia penal que exige el pago de la deuda 
como condición de tener una pena suspendida. 
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Interpretación: La información presentada en la tabla evidencia que 

existen diferencias notables en la efectividad de las sanciones aplicadas para 

reducir la morosidad alimentaria, dependiendo del contexto económico y laboral 

de los obligados. Los entrevistados coinciden en que las medidas coercitivas 

vinculadas a la formalidad laboral, como la retención directa de ingresos o el 

embargo de haberes, resultan las más eficaces, ya que no dependen de la 

voluntad del deudor y garantizan el cumplimiento automático de la obligación. 

Sin embargo, su aplicación se ve limitada en una economía predominantemente 

informal, donde muchos obligados carecen de empleo formal o de ingresos 

bancarizados. 

Asimismo, se reconoce que las sanciones penales, especialmente la 

amenaza de antecedentes judiciales o privación de libertad, actúan como un 

fuerte incentivo para regularizar los pagos, aunque su efectividad se asocia más 

al temor que a un compromiso sostenido de cumplimiento. En contraste, las 

sanciones de carácter administrativo, como las multas o la inscripción en 

registros públicos, son percibidas como poco efectivas y meramente simbólicas. 

En conjunto, la interpretación sugiere que las sanciones más efectivas son 

aquellas que logran incidir directamente en la capacidad económica del obligado 

o que implican consecuencias inmediatas sobre su libertad o reputación, 

mientras que las medidas sin mecanismos coercitivos directos presentan escaso 

impacto en la reducción de la morosidad alimentaria.  
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Tabla 7 

Respuestas a la Sexta Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Qué dificultades se presentan para que las 
sanciones logren el efecto disuasivo esperado? 

Entrevistado 1 

Que el estado difunda las sanciones impuestas, ya que 
muchas la conocen pero el estado tiene que empezar a 
difundir más las penas efectivas y suspendidas. Para que 
al comunicarlas a las personas logren un efecto disuasivo, 
incluyendo publicidad en televisión, por ejemplo. 

Entrevistado 2 Entre las principales dificultades está la lentitud procesal, 
la falta de actualización de datos laborales del deudor, la 
ineficiencia en la ejecución de embargos, la percepción de 
impunidad cuando las penas no se cumplen efectivamente; 
esto influye en la falta de coordinación entre el PJ, el MP y 
las entidades laborales y bancarias. 

Entrevistado 3 La carga que tienen actualmente los fiscales y los jueces 
en lo penal, eso impide que los procesos sean más céleres. 

Entrevistado 4 Los límites son propios de la persona, pues estos no toman 
conciencia que la paternidad lleva consigo una gran 
responsabilidad hacia los hijos. 

Entrevistado 5 La demora procesal, tanto en el juzgado de alimentos 
como en el juzgado penal. 

Entrevistado 6 Cuando ya pasa a una denuncia penal y se da un proceso 
sancionador, al inicio casi nunca se consigue la disuasión 
ya que las penas son suspendidas, entonces se consigue 
cuando hay incumplimiento de la primera sanción, cuando 
el obligado ve su libertad en riesgo. 

Entrevistado 7 En el tema alimentario se dan cuando los deudores no 
tienen antecedentes, si son menores de 25 años o penas 
menores de 5 años, vana  tener siempre la preferencia de 
penas suspendidas. 

Entrevistado 8 Una de las dificultades es que exista corrupción en el fuero  
penal, conversan con el secretario de función penal, les 
dan dinero y los dejan pasar o por razones injustificadas se 
les pierde la carpeta fiscal. 

Entrevistado 9 Lentitud procesal, alegación de insolvencia y la irrelevancia 
del REDAM para deudores informales. 

Interpretación: La interpretación presentada resalta que la eficacia de las 

sanciones por incumplimiento de pensión alimentaria depende en gran medida 

del contexto socioeconómico y del nivel de formalidad laboral de los obligados. 

Se evidencia que las medidas de ejecución directa sobre los ingresos, como la 

retención del salario o el embargo de haberes, son las que mejor garantizan el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, puesto que eliminan la posibilidad 

de evasión voluntaria. Sin embargo, su alcance se ve limitado en escenarios 
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donde predomina la informalidad laboral, lo que impide la aplicación efectiva de 

estos mecanismos. 

Por otro lado, las sanciones penales cumplen una función disuasiva 

importante, pues la posibilidad de enfrentar antecedentes judiciales o privación 

de libertad induce al cumplimiento, aunque más por temor que por una 

convicción moral o sentido de responsabilidad. En cambio, las sanciones 

administrativas, tales como las multas o la inclusión en registros de morosos, 

carecen de un efecto práctico relevante y son percibidas como medidas 

simbólicas sin verdadero poder coercitivo. 

Tabla 8 

Respuestas a la Séptima Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: Desde su rol, ¿cómo evalúa la eficacia 
general de las sanciones en el cumplimiento oportuno 
de las pensiones? 

Entrevistado 1 

La única eficacia es la que se logra cuando el obligado va 
y paga la deuda de la pensión alimenticia para que no se 
le acuse de incumplimiento de la pensión alimenticia. El 
estado tiene que empezar a disuadir a las personas para 
el cumplimiento oportuno de la pensión alimenticia, sino se 
creará el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Entrevistado 2 Normalmente es moderada ya que la sanciones logran 
resultados en algunos casos pero no de manera uniforme. 
Hay un marcado contraste entre los obligados con empleo 
formar, donde las sanciones son efectivas; y los que tienen 
empleo informal donde las sanciones resultan poco 
aplicables o difíciles de aplicar. 

Entrevistado 3 Los jueces en lo penal son estrictos, le da oportunidad al 
obligado a terminar su proceso mediante conclusión 
anticipada y oportunidad de pagar la deuda, si incumple le 
revocan la pena y lo privan de su libertad. 

Entrevistado 4 Con los mismos procedimientos a logrado tener una mejor 
eficacia de las sanciones para el cumplimiento de las 
sanciones. 

Entrevistado 5 Por lo dicho anteriormente no son efectivos, por la falta de 
inmediatez. 

Entrevistado 6 En esta situación, analizando como los operadores 
jurídicos aplican las sanciones, la Suprema hoy en día ha 
dado a conocer que lo que prima es el interés superior del 
niño donde se establece que las sanciones no deben ser 
drásticas. 

Entrevistado 7 Tiene una eficacia pobre, ya que se les da oportunidades 
a los procesados. Se genera una sensación de impunidad. 

Entrevistado 8 En primer lugar, se les da muchas oportunidades al 
obligado, acogiéndose al principio de oportunidad, 
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haciendo que se sujete a la terminación anticipada, a pesar 
de que la pena privativa de la libertad es la pena más 
efectiva. 

Entrevistado 9 Son eficaces para el pago de la deuda acumulada pero no 
para el cumplimiento oportuno. 

Interpretación: La interpretación de la tabla muestra que la eficacia 

general de las sanciones por incumplimiento de pensión alimentaria es percibida 

como limitada y dependiente del contexto económico y judicial del obligado. Los 

entrevistados coinciden en que las sanciones solo resultan efectivas cuando el 

deudor decide cumplir para evitar consecuencias penales, especialmente la 

acusación por omisión a la asistencia familiar o la pérdida de su libertad. En este 

sentido, el cumplimiento tiende a originarse más por la presión del castigo que 

por una conciencia real de responsabilidad hacia el beneficiario. 

Asimismo, se advierte que la efectividad de las sanciones no es uniforme, 

ya que existen diferencias significativas entre los obligados con empleo formal y 

aquellos que se desempeñan en la informalidad. En los primeros, las medidas 

coercitivas como la retención del salario o el embargo de bienes resultan 

aplicables y producen resultados positivos; mientras que en los segundos, la 

ausencia de ingresos estables o registrables dificulta la ejecución de sanciones, 

reduciendo considerablemente su impacto. 

Por otro lado, se destaca la actuación estricta de los jueces penales, 

quienes otorgan oportunidades de pago mediante mecanismos como la 

conclusión anticipada, pero también imponen sanciones severas cuando se 

incumplen los compromisos. En conjunto, la interpretación sugiere que las 

sanciones actuales logran cierto grado de eficacia, principalmente en los casos 

donde existe supervisión judicial y capacidad económica para el cumplimiento, 

aunque su impacto global se ve restringido por la informalidad laboral y por la 

falta de medidas preventivas y disuasivas más sostenibles.  
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Tabla 9 

Respuestas a la Octava Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Cuál es la percepción de los beneficiarios 
respecto a la utilidad de estas sanciones? 

Entrevistado 1 

Cuando se torna efectiva el procesado se va al penal y ahí 
entra a tallar el D.L. N° 1585 que permite la conversión de 
la pena, que es el beneficio que le otorga el estado al 
sentenciado para que haga trabajo comunitario. 

Entrevistado 2 Estos suelen percibir que las sanciones no son 
suficientemente rápidas ni severas, la gran parte expresa 
frustración ya que los trámites son prolongados y la falta 
de cumplimiento real de las órdenes judiciales que se 
emiten. Consideran útiles las medidas coercitivas pero 
demandan mayor celeridad y firmeza en su aplicación. 

Entrevistado 3 Las alimentistas con el nuevo criterio de los jueces dicen 
que se está encontrando justicia, otras veces los jueces 
sentenciaban les ponían 2 o 3 años para que se pague; 
ahora los jueces cambiaron de criterio invocando al 
obligado a pagar en un plazo razonable la deuda. 

Entrevistado 4 El beneficiario lo que logra es el atender las necesidades 
del menor como son principalmente la vestimenta, la salud 
y su alimentación 

Entrevistado 5 La percepción es baja, mínimo, hasta de decepción y 
desesperanza; muchos no actúan ante las dificultades. 

Entrevistado 6 Ellos tienen desconocimiento a la forma y modo de cómo 
pueden ir hacia sanciones administrativas, como el 
REDAM. Entonces tienen la percepción de no pueden 
llegara a cobrar lo que les corresponde. 

Entrevistado 7 La percepción de los agraviados es baja, mínima. 

Entrevistado 8 El beneficio es que a pesar de que quizá se le declare reo 
contumaz, hay la percepción de que en cualquier momento 
que se le encuentre por la PNP, pueden llevarlo a cumplir 
la pena y pagar la obligación alimenticia, esto es a nivel 
nacional. 

Entrevistado 9 Frustración por la lentitud, pero reconocen su utilidad en 
cuanto la sanción penal y la inscripción en el REDAM como 
mecanismos que obligan el pago. 

Interpretación: La información contenida en la tabla permite advertir que 

la percepción de los beneficiarios respecto a la utilidad de las sanciones por 

incumplimiento de pensión alimentaria es ambivalente y depende de la 

experiencia concreta con el sistema judicial. En general, se reconoce que las 

sanciones son necesarias y pueden generar resultados positivos, pero también 

se perciben como lentas, poco severas y de aplicación irregular. Muchos 

beneficiarios manifiestan frustración ante la demora procesal y la falta de 

cumplimiento efectivo de las resoluciones judiciales, lo que genera una 
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sensación de desprotección y desconfianza hacia las instituciones encargadas 

de hacer cumplir la ley. 

Por otro lado, algunos beneficiarios valoran los cambios recientes en los 

criterios judiciales, especialmente cuando los jueces actúan con mayor celeridad 

y exigen el pago de la deuda en plazos razonables, lo que fortalece la percepción 

de justicia y eficacia. Sin embargo, aún se observa la percepción de que las 

medidas coercitivas, aunque útiles, no siempre logran su propósito principal 

debido a los retrasos y a la posibilidad de que las sanciones sean sustituidas o 

flexibilizadas mediante mecanismos como la conversión de penas en trabajo 

comunitario. En conjunto, la interpretación refleja que los beneficiarios reconocen 

la importancia de las sanciones, pero demandan un sistema más ágil, firme y 

orientado a garantizar el cumplimiento real y oportuno de las obligaciones 

alimentarias. 

Tabla 10 

Respuestas a la Novena Pregunta 

ENTREVISTADO 
Pregunta: ¿Qué mejoras o reformas considera 
necesarias para que las sanciones sean más eficaces 
y justas? 

Entrevistado 1 

Primero, partimos por el juzgado de paz, donde es muy 
engorroso sacar una liquidación; ya que demora 2 meses, 
cambiar ese sistema. 
El otro sistema que hay que cambiar es la aprobación, se 
dice que se ha cambiado la ley haciendo esto mucho más 
rápido, eso en la práctica no se da. 
Hay que reformar el sistema estableciendo un plazo 
máximo de 1 mes para sacar la liquidación y el otro es que 
se sancione con trabajo comunitario a los morosos. 

Entrevistado 2 Requerimos una mayor digitalización, coordinación 
interinstitucional para la ejecución de embargos y de 
retenciones automáticas, también sería conveniente 
endurecer las sanciones administrativas como pueden ser 
impedir la obtención de licencias o trámites; además urge 
fortalecer la educación legal y la conciencia social de las 
personas sobre la responsabilidad alimentaria como deber 
moral y jurídico. 

Entrevistado 3 Como le decía anteriormente, el incremento de la 
criminalidad, le está dando más carga laboral a los fiscales 
y los jueces; por tanto el estado, en el mejor de los casos, 
debería crear más fiscalías o fiscalías netamente en 
omisión de la asistencia familiar y jueces especializados 
para que se resuelvan estos casos lo más pronto posible. 
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Entrevistado 4 Considero que se deben formular nuevas sanciones con la 
finalidad que el alimentante tenga una mayor 
responsabilidad para con el alimentista. 

Entrevistado 5 Creo que el criterio del juez debe abrirse un poco más, 
entendemos que la mayoría de personas no acreditan de 
ello, pero eso no es justificante que ante ello se den 
pensiones mínimas, de 300 soles o 400 soles; y si vemos 
personas que tienen 3 o 4 procesos de alimentos 

Entrevistado 6 Con relación a las sanciones, la única que tenemos 
legalmente y que además es eficaz es la denuncia penal, 
que lleva a la perdida de la libertad. 

Entrevistado 7 Las mejoras en este tipo de procesos es la ley de violencia 
familiar, que se volvió al ser una ley especial, y que a pesar 
de ser de una pena de 2 años como mínimo igual tiene un 
carácter de efectiva; de igual manera debe ser en el caso 
de los alimentos. 

Entrevistado 8 Considero que las sanciones al privarle de su libertad sí o 
sí pagan la pensión, sin embargo considero que sus 
propiedades también deben ser embargadas para que el 
pago sea inmediato. 

Entrevistado 9 Agilizar la inscripción al REDAM, que sea automático, 
restricción de brevetes y pasaportes y acelerar el proceso 
penal. 

Interpretación: La interpretación de la tabla evidencia que los 

entrevistados coinciden en la necesidad de introducir reformas estructurales y 

operativas en el sistema judicial y administrativo para mejorar la eficacia y justicia 

de las sanciones por incumplimiento de pensión alimentaria. Se resalta, en 

primer lugar, la urgencia de agilizar los procedimientos judiciales, especialmente 

la obtención de liquidaciones de deuda alimentaria, que actualmente pueden 

demorar hasta dos meses. Esta demora desmotiva y dilata la aplicación de las 

sanciones. Por eso, se plantea fijar plazos máximos de un mes para expedir 

estas liquidaciones y sancionar con medidas sustitutivas, como trabajo 

comunitario, a los deudores morosos para estimular el cumplimiento sin llegar a 

la prisión. 

Además, es necesario modernizar los procesos a través de la 

digitalización y la coordinación interinstitucional para agilizar la ejecución de 

embargos, retenciones automáticas y demás medidas de cumplimiento. 

Asimismo, es recomendable robustecer las sanciones administrativas, sumando 

nuevas restricciones, como la imposibilidad de obtener licencias o realizar 

trámites, lo cual aumentaría la presión sobre los deudores. 
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Finalmente, se sugiere la creación de fiscalías y juzgados especializados 

en omisión de asistencia familiar, ya que la carga procesal que soportan los 

órganos jurisdiccionales no permiten una atención oportuna a estos casos. Al 

mismo tiempo, recalca la necesidad de la educación jurídica y la sensibilización 

social sobre el deber alimentario como obligación moral y legal. En suma, las 

medidas componen una visión integral de reforma administrativa, tecnológica y 

de especialización judicial para lograr sanciones más eficientes, justas y 

protectoras del derecho alimentario. 

5.2. Resultados por Objetivos 

5.2.1. Resultados del Primer Objetivo Específico 

En el distrito judicial de Ica, las sanciones que se imponen ante el 

incumplimiento de la obligación alimentaria son de diversa naturaleza, 

tanto en el campo civil como en el penal. En lo penal, la pena efectiva, 

cuando el deudor no paga nada y es reincidente.  También se aplica la 

pena suspendida, que se concede en las llamadas formas anticipadas de 

conclusión del proceso, en las que el deudor se aviene a abonar una parte 

y el resto en cuotas.  También está la sustitución de pena, que es sustituir 

la prisión por trabajo comunitario, sobre todo en casos de reincidencia. En 

aplicación del principio de oportunidad, cuando el incumplimiento es 

primario y se satisface la obligación, puede suspenderse la sentencia 

condenatoria. 

En el campo civil, las más usuales son el embargo de bienes, la 

retención de cuentas bancarias y la retención sobre el salario del deudor, 

que tienden a asegurar el cumplimiento sin llegar a sanciones privativas 

de la libertad. A ello se suma la inscripción del deudor en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) como medida administrativa 

que afecta la reputación y capacidades crediticias del infractor. 

La aplicación judicial combina sanciones coercitivas, punitivas y 

administrativas, variando según el tipo de empleo y situación económica 

del obligado. Las sanciones penales, especialmente la amenaza o 

privación de libertad, se consideran las más efectivas para inducir el pago 

regular, mientras que las sanciones administrativas y multas se perciben 
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como simbólicas y con escaso poder coercitivo. Esta diversidad refleja un 

sistema que prioriza la restitución económica inmediata pero enfrenta 

limitaciones en eficacia y uniformidad debido a factores sociales y 

procesales. 

5.2.2. Resultados del Segundo Objetivo Específico 

La evaluación del impacto de las sanciones por incumplimiento de 

la pensión alimentaria en Ica revela una eficacia diferenciada según el tipo 

de sanción y el contexto socioeconómico del obligado. Las sanciones 

penales, especialmente la privación efectiva de la libertad y la amenaza 

de antecedentes judiciales, se perciben como las medidas más efectivas 

para inducir la regularización de pagos, principalmente debido al temor 

que generan en los deudores morosos. Sin embargo, la efectividad de 

estas medidas depende significativamente del seguimiento judicial y de la 

capacidad económica real del obligado para cumplir con sus obligaciones. 

Por otro lado, las sanciones civiles como el embargo de bienes, la 

retención judicial de salarios y la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM) tienen efectos disuasivos mixtos. Son 

más eficaces cuando el deudor tiene empleo formal y activos 

bancarizados; su impacto disminuye en economías informales donde 

muchos obligados carecen de ingresos fijos o bienes registrables. Las 

medidas administrativas, tales como multas o registros, se consideran 

simbólicas y con escasa capacidad coercitiva efectiva. 

La investigación también identifica limitaciones prácticas para la 

aplicación efectiva de sanciones, como la lentitud procesal, la sobrecarga 

judicial, la corrupción y la falta de coordinación institucional. Estas 

barreras reducen la capacidad disuasiva y correctiva de las sanciones, 

comprometiendo la reducción sostenida de la morosidad alimentaria. 

En ese sentido, la eficacia real de las sanciones depende no solo 

del tipo de medida aplicada sino también de un entorno institucional 

fortalecido, con procesos ágiles, y adaptaciones que consideren las 

condiciones laborales y económicas de los obligados para lograr un 

impacto tangible en la disminución de la morosidad alimentaria en Ica. 
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5.2.3. Resultados del Tercer Objetivo Específico 

La opinión de jueces, auxiliares de función y usuarios sobre la 

efectividad de las sanciones por incumplimiento de la obligación 

alimentaria en Ica muestra una mirada crítica y ambivalente. Por un lado, 

los operadores judiciales creen que las sanciones penales (en particular 

la prisión y la amenaza de antecedentes penales) son los mejores medios 

para lograr el cumplimiento, disuadiendo por temor a las consecuencias 

legales. Pero admiten que su imposición se ve desbordada por la 

litigiosidad, la informalidad laboral y la falta de medios para realizar un 

control eficaz. 

Los usuarios consideran que las sanciones son necesarias y 

pueden ser de utilidad, pero se quejan de la lentitud de los procesos 

judiciales y de la ejecución irregular de las sentencias, lo que genera 

desconfianza y desprotección. Si bien algunas medidas coercitivas son 

consideradas efectivas, la imposibilidad de ejecutarlas con celeridad 

disminuye su efectividad en la protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes favorecidos. 

Entonces, tanto jueces como usuarios coinciden en que se 

requieren reformas para acelerar los procesos, fortalecer la coordinación 

interinstitucional y garantizar sanciones más enérgicas y oportunas. 

Además, se requiere mayor difusión y capacitación sobre los derechos 

alimentarios y las sanciones por incumplimiento para crear una cultura de 

cumplimiento voluntario y responsable y mejorar la eficacia del sistema 

sancionador en Ica. 

5.2.4. Resultados del Objetivo General 

La efectividad de las sanciones que se imponen ante el 

incumplimiento de pensión de alimentos en el departamento de Ica es un 

fenómeno que depende de múltiples factores contextuales.  Las 

sanciones penales, en particular la pena privativa de libertad en los casos 

de omisión de asistencia familiar, son un medio coercitivo que impulsa el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, bajo la amenaza de 

severas consecuencias legales, incluso hasta tres años de prisión. Esta 
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dureza ha mostrado crear un fuerte efecto disuasorio en un primer 

momento y consigue regularizar en muchos casos los pagos pendientes. 

Pero esta sanción penal es de último recurso y está condicionada 

a un proceso judicial previo que determine sin lugar a duda la obligación 

alimentaria y su cuantía, lo que le resta rapidez y efectividad. Además, la 

situación económica del deudor y la informalidad laboral influyen en la 

aplicación de sanciones civiles como el embargo de bienes y la retención 

de ingresos, las cuales son eficaces solo si el deudor tiene ingresos 

formales. 

Las sanciones administrativas, como la inscripción en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) si bien intentan persuadir 

con consecuencias reputacionales, tienen poco poder coercitivo real y a 

menudo se consideran simbólicas. 

En ese sentido, la evidencia muestra que la eficacia verdadera de 

las sanciones para disminuir la morosidad no solo depende de su 

imposición, sino también de procesos judiciales rápidos, seguimiento y 

adaptación a las condiciones socioeconómicas de los obligados para 

asegurar su efecto a largo plazo en el cumplimiento de la obligación 

alimentaria en Ica.  
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VI. DISCUSIÓN 

6.1. Discusión de los Resultados 

6.1.1. Discusión del Primer Objetivo Específico 

Los resultados de la investigación muestran que en el distrito 

judicial de Ica se imponen sanciones penales y civiles para castigar el 

incumplimiento de la obligación alimentaria. Entre las sanciones penales 

tenemos la pena efectiva, la pena suspendida, la sustitución de pena por 

trabajo comunitario y la reserva del fallo condenatorio en primera 

infracción, y entre las civiles se aplica el embargo de bienes, la retención 

directa de salarios y la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM). Estas sanciones se imponen de acuerdo con el perfil 

socioeconómico de los obligados, siendo la retención judicial más efectiva 

para aquellos con empleo formal y la vía penal para obligados con empleo 

informal o sin ingresos fijos. 

Estos resultados concuerdan en parte con los antecedentes 

internacionales y nacionales revisados. Como señalan Klein (2020) y Lee 

et al. (2020), el uso de distintas medidas coercitivas y programas de 

enforcement focalizados puede aumentar el pago de alimentos, pero su 

efectividad depende del diseño y el contexto local, como evidencian las 

distintas sanciones en Ica. La investigación muestra similitudes con Zatz 

y Stoll (2020), quienes advierten que las penas privativas, como la 

amenaza de encarcelamiento, pueden ser efectivas pero con riesgos 

sociales y limitadas por condiciones económicas, lo cual se observa en la 

preferencia judicial por penas suspendidas ante la informalidad y la 

sobrecarga penitenciaria en Ica. 

Además, Diannita et al. (2025) resaltan que los jueces consideran 

la capacidad económica del obligado al aplicar sanciones, buscando un 

equilibrio para garantizar cumplimiento sostenible, reflejo de la práctica 

judicial identificada en este estudio. En el ámbito nacional, Baldino y 

Romero (2020) y Quispe (2019) destacan limitaciones normativas y 

procedimentales similares que afectan la eficacia de medidas como el 
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REDAM, coincidiendo con las percepciones recogidas sobre la 

insuficiente aplicación o efectividad de sanciones administrativas en Ica. 

6.1.2. Discusión del Segundo Objetivo Específico 

Los resultados de la investigación muestran que las sanciones 

aplicadas para reducir la morosidad alimentaria en Ica generan un efecto 

disuasivo, aunque con diferencias notables según el tipo de sanción y las 

condiciones socioeconómicas del obligado. Se destaca la eficacia relativa 

de las sanciones penales, como la privación de libertad o la amenaza de 

antecedentes penales, que inducen una regularización rápida, 

principalmente por el temor a consecuencias legales severas. Las 

sanciones civiles, como el embargo de bienes y la retención directa del 

salario, son más efectivas cuando el obligado tiene ingresos formales, 

pero su alcance es limitado frente a la alta informalidad laboral en la 

región. Las sanciones administrativas, como la inscripción en el REDAM 

o las multas, son percibidas en gran medida como simbólicas y con bajo 

poder coercitivo. 

Estos hallazgos coinciden con los antecedentes internacionales y 

nacionales. Klein (2020) y Lee et al. (2020) destacan que las herramientas 

de enforcement muestran eficacia variable según el contexto y diseño, 

subrayando que medidas focalizadas y combinadas mejoran los pagos, 

en línea con la necesidad de adecuación identificada en Ica. Zatz y Stoll 

(2020) resaltan que las sanciones penales tienen un efecto mixto, 

potenciando el cumplimiento pero también generando efectos sociales 

adversos, reflejado en las dificultades observadas en Ica por la 

informalidad y la sobrecarga judicial. Foley (2021) enfatiza que políticas 

que integran enforcement con soporte social son más exitosas, tema aún 

pendiente en Ica. 

En el plano nacional, Baldino y Romero (2020) advierten sobre 

limitaciones normativas y procedimentales que afectan la eficacia real de 

las sanciones, situación confirmada por la percepción de lentitud procesal, 

corrupción y falta de seguimiento en Ica. La experiencia local también 

coincide con Quispe (2019) en que el REDAM por sí solo no garantiza 
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cumplimiento efectivo, requiriendo mejoras en su gestión para aumentar 

su impacto. 

6.1.3. Discusión del Tercer Objetivo Específico 

Los resultados muestran que existe una mirada compartida entre 

jueces, secretarios/as y usuarios/as sobre la inefectividad de las 

sanciones que se imponen ante el incumplimiento de la obligación 

alimentaria. Los operadores judiciales consideran que las sanciones 

penales, en particular la prisión y la amenaza de antecedentes penales, 

son las medidas más eficaces para lograr el cumplimiento en tiempo y 

forma, pero identifican obstáculos prácticos como la saturación judicial, la 

informalidad laboral y la falta de recursos para el seguimiento. Esta 

ambivalencia se manifiesta en la inclinación por penas suspendidas y 

salidas alternativas que privilegian la reparación económica sobre el 

castigo severo, tratando de conciliar justicia y realidad social. 

Los beneficiarios consideran que las sanciones son adecuadas 

pero se quejan de la lentitud e inconstancia en la aplicación de las 

sentencias, desconfiando del sistema. La sensación de eficacia está muy 

relacionada con la propia experiencia en el proceso judicial, reclamando 

un sistema más rápido, firme y claro. Los datos indican que la eficacia real 

de las sanciones depende no sólo de su imposición legal, sino también de 

las condiciones socioeconómicas y organizativas que facilitan o dificultan 

su ejecución. 

Esta idea concuerda con lo que encontraron Diannita et al. (2025) 

y estudios nacionales anteriores, los cuales señalan la necesidad de 

cambios en los procedimientos judiciales y administrativos para hacer más 

consistente y oportuna la sanción, reforzando la protección del interés 

superior del niño. Finalmente, la percepción de la ciudadanía es que, si 

bien las sanciones son herramientas favorables, necesitan de cambios 

estructurales para asegurar su verdadera y continua eficacia en el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias en Ica. 
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6.1.4. Discusión del Objetivo General 

Los datos del estudio en el distrito judicial de Ica muestran que las 

sanciones que se imponen ante el incumplimiento de la obligación 

alimentaria no tienen el mismo efecto para disminuir la morosidad, ya que 

depende mucho de los factores contextuales, estructurales e 

institucionales. La efectividad de las sanciones penales y civiles se ve 

obstaculizada por la informalidad laboral, la capacidad económica del 

deudor y la sobrecarga procesal, que impide el cumplimiento oportuno y 

permanente de las obligaciones alimentarias. 

Y esto está en línea con la evidencia internacional que muestra la 

heterogeneidad en la efectividad de las medidas coercitivas. Como 

señalan Klein (2020) y Lee et al. (2020), la combinación y el 

direccionamiento apropiado de las herramientas enforcement pueden 

aumentar los pagos, pero su efectividad depende del contexto 

socioeconómico. La advertencia de Zatz y Stoll (2020) sobre los costos 

sociales y económicos de la sanción penal también se verifica en Ica, 

donde los mecanismos sancionatorios enfrentan límites prácticos y riesgo 

de exclusión social. 

A nivel nacional, investigaciones como las de Baldino y Romero 

(2020) y Quispe (2019) señalan que hay fallas normativas, procesales y 

de seguimiento que impactan en la efectividad práctica de las sanciones, 

tal como lo sienten actores judiciales y beneficiarios en el territorio. Las 

sanciones administrativas, como el REDAM, necesitan también mejorar 

su gestión para hacerlas más disuasorias.  
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CONCLUSIONES 

Primero: La eficacia de las sanciones por incumplimiento de pensión 

alimentaria en Ica es limitada y condicionada por factores estructurales, 

procesales y socioeconómicos, lo que requiere una mejora integral en la 

aplicación de sanciones, apoyo social y agilidad judicial para lograr una 

reducción efectiva y sostenida de la morosidad alimentaria. 

Segundo: Se identificaron diversas sanciones penales, civiles y 

administrativas aplicadas según el contexto socioeconómico de los obligados; 

sin embargo, la eficacia práctica de estas medidas depende de condiciones 

estructurales como informalidad laboral y recursos judiciales, lo que coincide con 

antecedentes que resaltan heterogeneidad y necesidad de adecuación 

contextual. 

Tercero: La valoración del impacto de las sanciones revela que las 

medidas penales y civiles tienen efectos disuasivos efectivos en ciertos casos, 

pero que su alcance es limitado por la informalidad económica, lentitud procesal 

y deficiencias administrativas, coincidiendo con evidencia internacional y 

nacional sobre la necesidad de combinar enforcement con políticas de apoyo y 

mejora de procesos. 

Cuarto: La percepción de jueces, asistentes y beneficiarios indica que, 

aunque las sanciones son herramientas importantes, su eficacia en el 

cumplimiento oportuno está afectada por la sobrecarga judicial, recursos 

insuficientes y lentitud en la ejecución, destacando la necesidad de reformas que 

fortalezcan la coordinación institucional y sensibilización para garantizar 

cumplimiento real y sostenible.  
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RECOMENDACIONES 

Primero: Se recomienda implementar un enfoque integral que combine la 

aplicación efectiva de sanciones con mecanismos de apoyo social, procesos 

judiciales ágiles y fortalecimiento institucional para lograr una reducción 

sostenida de la morosidad alimentaria en Ica. 

Segundo: Es necesario adecuar las sanciones a las realidades 

socioeconómicas locales, promoviendo la capacitación de jueces y operadores 

judiciales para aplicar medidas diferenciadas y eficaces según el perfil del 

obligado. 

Tercero: Se recomienda mejorar la gestión y coordinación 

interinstitucional, acelerar los procesos judiciales y fortalecer el uso del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) para aumentar el impacto real de 

las sanciones en la disminución de la morosidad. 

Cuarto: Se sugiere impulsar campañas de sensibilización y educación 

sobre derechos alimentarios dirigidas a jueces, asistentes y beneficiarios, 

además de optimizar los recursos para el seguimiento y ejecución de sanciones, 

a fin de aumentar la percepción y efectividad del cumplimiento oportuno de la 

obligación alimentaria.  
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Anexo 1 

Matriz de Consistencia 

Título: Eficacia de las Sanciones por Incumplimiento de Pensión 

Alimentaria en la Reducción de la Morosidad, Ica 2025. 

 ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS Y 
SUBCATEGORÍAS 

METODOLOGÍA  
 

Problema general 
¿Cuál es la eficacia 
de las sanciones 
aplicadas por 
incumplimiento de 
pensión alimentaria 
en la reducción de la 
morosidad en Ica, 
2025?  

Objetivo general 
Determinar la 
eficacia de las 
sanciones aplicadas 
por incumplimiento 
de pensión 
alimentaria en la 
reducción de la 
morosidad en Ica, 
2025. 

Sanciones por 
incumplimiento de 
pensión 
alimentaria 
- Tipología de 
sanciones 
aplicadas. 
- Grado de 
aplicación y 
ejecución de las 
sanciones. 
- Severidad y 
proporcionalidad de 
las sanciones. 
- Percepción de 
eficacia por parte de 
actores judiciales y 
beneficiarios. 
 
Reducción de la 
morosidad en 
pensión 
alimentaria 
- Frecuencia del 
incumplimiento. 
- Monto de deuda 
acumulada. 
- Tiempo promedio 
de retraso en los 
pagos. 
- Nivel de 
cumplimiento 
posterior a la 
imposición de 
sanciones. 

Tipo de 
investigación: 
Básica. 
 
Diseño de 
investigación. 
No Experimental y 
transversal. 

Población y 
muestra. 
Jueces y 
Asistentes de 
Función. 

Muestreo 
Probabilístico, 
Aleatorio Simple 

Técnicas de 
instrumentos 
Entrevista 
 
Entrevista 
Semiestructurada. 

Problemas 
específicos 
¿Qué tipo de 
sanciones se 
aplican actualmente 
frente al 
incumplimiento de la 
pensión alimentaria 
en Ica? 

¿En qué medida las 
sanciones por 
incumplimiento han 
contribuido a 
disminuir los niveles 
de morosidad en los 
obligados 
alimentarios en Ica? 

¿Qué percepción 
tienen los jueces, 
asistentes de 
función y 
beneficiarios sobre 
la eficacia de dichas 
sanciones en el 
cumplimiento 
oportuno de la 
obligación 
alimentaria en Ica? 

Objetivos 
específicos 
Identificar los tipos 
de sanciones 
aplicadas frente al 
incumplimiento de la 
pensión alimentaria 
en Ica. 
 
Analizar en qué 
medida las 
sanciones por 
incumplimiento 
contribuyen a la 
disminución de los 
niveles de 
morosidad en los 
obligados 
alimentarios en Ica. 
 
Examinar la 
percepción de 
jueces, asistentes 
de función y 
beneficiarios 
respecto a la 
eficacia de las 
sanciones en el 
cumplimiento 
oportuno de la 
obligación 
alimentaria en Ica.  
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Anexo 2 

Instrumentos de Recolección de Datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Sección 1. Identificar los tipos de sanciones aplicadas frente al 

incumplimiento de la pensión alimentaria en Ica. 

1. Desde su experiencia, ¿qué tipos de sanciones se aplican actualmente cuando 

un obligado incumple con el pago de pensión alimentaria? 

2. ¿Podría señalar cuáles de estas sanciones son más frecuentes en la práctica? 

3. ¿Considera que existen sanciones que, aunque están previstas 

normativamente, rara vez se aplican? ¿Por qué? 

 

Sección 2. Analizar en qué medida las sanciones contribuyen a la 

disminución de la morosidad en los obligados alimentarios. 

4. En su opinión, ¿estas sanciones logran que los obligados morosos regularicen 

sus pagos? 

5. ¿Existen sanciones que resulten más efectivas que otras para disminuir la 

morosidad? ¿Cuáles y por qué? 

6. ¿Qué dificultades se presentan para que las sanciones logren el efecto 

disuasivo esperado? 

 

Sección 3. Examinar la percepción de jueces, asistentes de función y 

beneficiarios respecto a la eficacia de las sanciones. 

7. Desde su rol, ¿cómo evalúa la eficacia general de las sanciones en el 

cumplimiento oportuno de las pensiones? 

8. ¿Cuál es la percepción de los beneficiarios respecto a la utilidad de estas 

sanciones? 

9. ¿Qué mejoras o reformas considera necesarias para que las sanciones sean 

más eficaces y justas?  
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Anexo 3 

Ficha de Validación de Instrumentos de Medición 

  



   

 

82 

  



   

 

83 

  



   

 

84 

  



   

 

85 

  



   

 

86 

 

  



   

 

87 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

88 

 

 

 

 

 

Anexo 4 

Evidencia Fotográfica 
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Anexo 5 

Evidencia Documental 
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Anexo 6 

Informe de Turnitin 

 

 


